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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 23 de julio de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........................... .
Libras .............................................
Dólares ..........................................
Francos suizos............. ..............
Francos belgas ..........................
Florines .........................................
Escudos .........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........................
Coronas danesas........................
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks .............................

3,128
30,66(»
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica­
ciones que se deriven del régimen francés 
cíe cambios.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran­
vías y Transportes por Carretera.— Ins­
pección Central de Circulación y Trans­

portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete­
ra. de 9 de diciembre de 1949, e Instruc­
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para ia concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Zaragoza y 
Locera con hijuela de Belchite a Letux. 
que tiene solicitado don Teodoro Marrón 
Campos.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 14 de septiembre 
de 1955. en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
núm ero 4. Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 13 de septiembre de 1955.

L ’. proyecto (M emoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, pudien- 
cio presentarse proposiciones en com pe­
tencia en la form a y con los docum entos 
y demas requisitos prevenidos en los ar­
tículos sexto y séptimo de la Orden m i­
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
ínay-; del mismo año), debiendo acom pa­
ñarse el resguardo ele la fianza regla­
mentaria.

Madrid, 14 de ju lio de 1955.—El Ins­
pector Jefe. José López Rodríguez.

2.892—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con­
form idad con lo dispuesto en el artícu­
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete­
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc­
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre El Ferrol 
del Caudillo y Vivero, con hijuelas de Ju- 
bia a La Coruñá, de Campo del Hospital 
a  Cedeira y de Balocos-M oeche a Gari- 
ra-Somozas, que tienen solicitado don Ma­
nuel Ranal Pita y don Antonio Cal Pita.

La-.apertura de pliegos se efectuará a 
las doce horas del día 14 de septiembre 
de 1955 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt,

número 4, Nuevos M inisterios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 13 de septiembre de 1955 

El proyecto (M emoria y planos) y e¡ 
pliego de bases podrán examinarse cu­
esta Inspección Central y en las Jefa tu 
ras de Obras Públicas de La Coruña \ 
Lugo, pudiendo presentarse proposicio­
nes en com petencia en la form a y ce. 
los docum entos y demás requisitos pn 
venidos en los artículos sexto y séptim  
de la Orden ministerial de 20 de abrí 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO de 16 de mayo del mismo año = 
debiendo acompañarse el resguardo de la 
fianza, reglamentaria.

Madrid. 14 de ju lio de 1955.—El Ins­
pector Jéfe, José López Rodríguez.

2.893—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con­
form idad con lo dispuesto en el artícu­
lo .14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos por Carrete­
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc­
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurse 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Sástago y la 
estación de La Zaila, que tiene solicita­
do don Belarm ino Crespo Saavedra.

La apertura de pliegos se efectuara a 
las once horas del día 14 de septiembn 
de 1955, en los locales de esta Inspecciór 
Central (calle de Agustín de Bethencourt 
número 4, Nuevos M inisterios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 13 de septiembre de 1955 

El proyecto (M emoria y planos) y e: 
pliego de bases podrán examinarse er 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, pudien 
do presentarse proposiciones en compe 
tencia en la form a y con los documento* 
v demás requisitos prevenidos en los ar­
ticules sexto y séptimo de la Orden mi 
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 d< 
mayo del mismo añú). debiendo acompa 
ñarse el resguardo de la fianza regla 
mentarla

Madrid, 14 de julio de 1955.—El Ins 
pecior Jefe. José López Rodríguez.

2.894—0.

Ordenado por la Superioridad, de con 
formidad con lo dispuesto en el artícu 
lo 14 del Reglamento de Ordenación di 
los Transportes Mecánicos por Carrete 
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc 
ción aprobada por Orden ministerial di 
20 de abril de 1950, se anuncia concursi 
para la concesión del servicio regular di 
transporte de viajeros entre Ontenient< 
y Gandía, con hijuelas de Lugar Nuevi 
a Beniganim y de Castellón de Rugat ¡ 
la estación de Puebla del Duc, cjue tien 
solicitado don Vicente Bataller Seguí.

La apertura de pliegos se efectuara ¡ 
las once horas del día 14 de septiembr 
de 1955, en los locales de esta Inspecciói 
Central (calle de Agustín de Bethencouri 
número 4, Nuevos Ministerios), donde s 
admitirán proposiciones hasta las trec 
horas del día 13 de septiembre de 195£ 

El proyecto (Memoria y planos) y e 
pliego de bases podrán examinarse ei 
esta Inspección Central y en la Jefatur: 
de Obras Públicas de Valencia, pudien 
do presentarse proposiciones en compe 
tencia en la form a y con los documento 
y demás requisitos prevenidos en los ai 
tirulos sexto y séptimo de la Orden mi 
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE 
TIN O FICIAL DEL ESTADO de 16 d 
mayo del mism o año), debiendo acompa 
ñarse el resguardo de la fianza regla 
mentaria.

Madrid, 14 de julio de 1955.—El Ins 
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.895—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 14 dei Reglamento de Ordenación de 
ios Transportes Mecánicos por Carrete­
la. de 9 de diciembre de 1949, e Instruc­
ción aprobada por Orden ministerial de 
.0 de aoríi de 1950, se anuncia concurso 
mra la concesión del servicio regular de 
ransporte de viajeros entre Abanilla y 
Jarcia. que tiene solicitado don Alfonso 
Caninez Rubio.

La apertura de pliegos se efectuará a 
ías once horas del día 14 de septiembre 
de 1955. en los locales de esta Inspección 

, Central (calle de Agustín de Bethencourt,
| número 4. Nuevos Ministerios), donde se 
I admitirán proposiciones hasta las trece 
j horas del día 13 de septiembre de 1955.

El proyecto (M em ora y planos) y el 
¡ pliego de bases podrán examinarse en 

esta Inspección Central y en la Jefatu­
ra de Obras Públicas de Murcia, pudien­
do presentarse proposiciones en com pe­
tencia en la form a y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en lo s 'a r ­
tículos sexto y séptimo de la Orden mi­
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa­
ñarse el resguardo de la fianza regla­
mentaria.

Madrid, 14 de julio de 1955.—El Ins­
pector Jefe. José López Rodríguez.

2.896—0 .

Ordenado por la. Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 14 del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete­
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc­
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Camas y Se* 
villa, que tiene solicitado la «Compañía 
Gaditana de Minas La Caridad de Az- 
nalcóllar». actualmente «Díaz Quirós, So­
ciedad Limitada».

La apertura ue puegos se efectuará a 
las once horas del día 14 de septiembre 
de 1955. en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios», donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 13 de septiembre de 1955.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Sevilla, pudien­
do presentarse proposiciones en compe- 
tencia en la forma y con los documentos 
y demás recj usitos prevenidos en los ar­
tículos sexto y séptimo de la Orden mi­
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acom pa­
ñarse el resguardo de la fianza regla­
mentaria.

Madrid, 14 de julio de 1955.—El in s­
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.897—0 .

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu- 
lo 14 del Reglamento de Ordenación tí< 
los Transportes Mecánicos por Carrete 
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc 
ción aprobada por Orden ministerial d* 
20 de abril de 1950, se anuncia concurse 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Barcelona ? 
El Tibidabo, que tienen solicitado dor 
Abelardo Duacastella Rosell y don San 
tiago Husch Bosch.

La apertura de pliegos se efectuará s 
las once horas del día 14 de septiembr» 
de 1955. en los locales de esta Inspecclói 
Central (calle de Agustín de Bethencourt 
número 4. Nuevos M inisterios), donde si 
admitirán proposiciones hasta las trec 
horas del día 13 de septiembre de 1955 

El proyecto (M emoria y planos) y e
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pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona, pudien­
do presentarse proposiciones en compe­
tencia en la forma y con los documentos 
y demás requisitos prevenidos en los ar­
tículos sexto y séptimo de la Orden mi­
nisterial cíe 20 de abril de 1950 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 ele 
mayo del mismo año), debiendo acompa­
ñarse el resguardo de la fianza regla­
mentaria.

Madrid, 14 de julio Je 1955.—El Ins­
pector Jefe. José López Rodríguez.

2.898—O.

Ordenado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el articu­
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete­
ra. de 9 de diciembre de 1949, e Instruc­
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre El Espinar 
y Madrid, que tiene solicitado don Ma­
riano Figueredo García.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas del día 14 de septiembre 
de 1955, en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4. Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las tre­
ce horas del día 13 de septiembre de 1955.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatu­
ras de Obras Públicas de Segovia y Ma­
drid, pudiendo presentarse proposiciones 
en competencia en la forma y cón los 
documentos y demás requisitos preveni­
dos en ios artículos sexto y séptimo de 
la Orden ministerial de 20 de abril de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de mayo del mismo año), debiendo 
acompañarse el resguardo de la fianza 
reglamentaria.

Madrid. 14 de julio d^ 1955.—El Ins­
pector Jefe, José López Rodríguez.

2.899—0 .

Ordénado por la Superioridad, de con­
formidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carrete­
ra, de 9 de diciembre de 1949, e Instruc­
ción aprobada por Orden ministerial de 
20 de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Lloret de 
Mar y Tossa de Mar, que tiene solicíta­
lo doña Rosa Ferrer Bosch, viuda de 
Maymi.

La apertura de pliegos se efectuará a 
'as once horas del día 14 de septiembre 
Jé 1955, en los Jocaie.*-. de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
ídmitirán proposiciones hasta las trece 
ñoras del día 13 de septiembre de 1955.

Él proyecto (Memoria y planos) y el 
iliego de bases podrán examinarse en 
ssta Inspección Central y en la Jefatura 
le Obras Públicas de Gerona, pudien­
do presentarse proposiciones en compe­
tencia en la forma y con los documentos 
• demás requisitos prevenidos en los ar­
tículos sexto y séptimo de la Orden mi- 
listerial de 20 de abril de 1950 (BOLE- 
HN OFICIAL DEL ¿ESTADO de 16 de 
nayo del mismo año), debiendo acompa­
sa ras el resguardo de la fianza regla- 
nentnria.

Madrid, 14 de julio de 1955.—El Ins- 
jector Jefe, José López Rodríguez.

2.900—O.

Modelo de proposición

Don   vecino de.  con domicilio
¡n....... enterado del anuncio publicado
>n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

del día ........ asi como del proyecto obje­
to de este concurso, del pliego de bases 
para su celebración y de la Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, acompaña a esta proposi­
ción los documentos exigidos y se com­
promete a tomar a su cargo la explota­
ción del servicio público regular de trans­
porte de ......  por carretera entre ......
y ......  por ...... . con sujeción a las con­
diciones señaladas en el pliego de bases, 
ofreciendo, en relación con el proyecto 
objeto de concurso, las siguientes me­
joras:

a> Material móvil: .......
b) Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones: ......
d) Tarifas: ......  -
e) Otras mejoras: ..... .
(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Redes secundarias de acequias, desagües 
y caminos de los sectores XVII y X X  de 
la zona regablé por la primera parte del 
Canal de las Bárdenas» (Zaragoza).

El presupuesto de ejecución por contra­
ta de las citadas obras asciende a trece 
millones setecientas cincuenta y cinco mil 
seiscientas setenta y tres pesetas con un 
céntimo (13.755.673,01).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro­
posición, podrán examinarse en las Ofici­
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de la Cas­
tellana, 31), y en la Delegación de dicho 
Organismo en Zaragoza (Valenzuela, 5). 
durante los días hábiles y horas de ofi­
cina.

Las proposiciones, acompañadas del res­
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de ciento cuarenta 
y ocho mil setecientas setenta y nueve 
pesetas (148.779,00), deberán presentarse 
en cualquiera de las Oficinas indicadas, 
antes de las once horas del día 6 de sep­
tiembre de 1955, y la apertura de los plie­
gos tendrá lugar en las Oficinas centra­
les. a las doce horas del día 13 del citado 
mes y año.

Madrid, 19 de julio de 1955.—El Inge­
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

2.941-0.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Redes secundarias de acequias, desagües 
y caminos de los sectores X X I y X X II 
de la zona regable por la primera parte 
del Canal de las Bárdenas» (Zaragoza).

El presupuesto de ejecución por con­
trata de las obras indicadas asciende a 
trece millones novecientas sesenta y dos 
mil doscientas once pesetas con ocllo cén­
timos (13.962.211,08).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro­
posición, podrán examinarse en las Ofi­
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (Castellana, 31), 
y en la Delegación de ficho Organismo 
en Zaragoza (Valenzuela, 5), durante los 
días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res­
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de ciento cuarenta y nueve mil 
ochocientas doce pesetas (.149.812,00), de­
berán presentarse en cualquiera de las 
Oficinas indicadas, antes de las doce ho­
ras del día 6 de septiembre de 1955, y la 
apertura de ios pliegos tendrá lugar en 
las Oficinas centrales, a las doce horas 
del día 13 de dichos mes y año.

Mádrid. 19 de julio de 1955.—Él Inge­
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

2.942-0.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Instrucción.—Junta 
Económica Central de la Dirección Ge­
neral de Instrucción del Ministerio del 

Aire

S u b asta

Se convoca a subasta pública para la 
adquisición de mobiliario para la Sala de 
Recreo y Comedor de Alumnos de la Aca­
demia Militar de Ingenieros Aeronáuticos, 
por el precio límite máximo de sesenta 
y un mil pesetas (61.000).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que regirán en esta subasta, así 
como el modelo de proposición y planes, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de la Junta Económica Central de esta 
Dirección. General (Ministerio del Aire, 
calle Romero Robledo, núm. 8), durante 
los días y horas hábiles de oficina.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del día 19 de agosto pró­
ximo, en la Dirección General de este Mi­
nisterio, ante el Tribunal de subastas cons­
tituido al efecto.

En caso de que dos o más proposicio­
nes fueran iguales se procederá a la li­
citación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores ce  di­
chas proposiciones. Si transcurrido dicho 
plazo persistiesen los empates, éstos *.e 
decidirán por sorteo.

Las condiciones y garantías exigidas 
para tomar parte en la misma y  para 
el cumplimiento del contrato, figuran en 
los pliegos de condiciones legales,

Los anuncios serán por cuenta, dei ad­
judicatario.

Madrid, 20 de julio de 1955.—El Secre­
tario de la Junta Económica Central.

2.943—0., 1.a 23-7-955

Maestranza Aérea de Sevilla (Delegación 
Regional Junta Liquidadora)

S u b asta

Se celebrará en esta Maestranza ASrea 
el día 29 de julio actual, a las diez horas, 
y comprende vehículo automóvil, repues­
tos de motor Alfa y de avión Fiat.

Detalles, en el Ministerio del Aire y 
en esta Máestranza Aérea.

Sevilla, 14 de julio de 1955.—El Capitán 
Secretario. Francisco Salas de Guzmán. 

7.812—0 . y 2.a 23-7-955

B A S E  N A V A L  D E  R O T A

E dictos

Don José María de Palacio Sánchez, Ca­
pitán de Intendencia de la Armada, De­
legado de la Administración, por desig­
nación del Excmo. Sr. Capitán General 
del Departamento Marítimo de Cádiz, 
para los expedientes de expropiación 
forzosa a verificar en los terrenos en 
que ha de construirse la Base Aeronaval 
de Rota.
.Certifico: Que a partir de las nueve ho­

ras del día 28 del mes de julio se proce­
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los terrenos que se pasan 
a indicar, citándose a tal efecto, por me­
dio del presente, a Tas personas que se 
consignan, titulares de derechos sobre las 
fincas afectadas, según las constancias 
existentes en los Registros públicos, pu­
diendo dichas personas, así como cuantas 
otras se consideren interesadas, concurrir 
a la diligencia, en la inteligencia de que 
si no lo hicieren, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Los expedientes a que afectarán las di­
ligencias expresadas son los siguientes,

D e l  p o l í g o n o  9 y  29, p a g o  C a s a r e jo

Número 1.551, parcela 232.—Propiet&riq: 
Don Manuel Herrera Bernal.

Número 1.552, parcela 233.—Propietario: 
Don Manuel Herrera Bernal.
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Número 1.549, parcela 230.—Propietario0. 
Don Cayetano Herrera Bernal.

Número 1.550, parcela 231.—Propietario: 
Don Cayetano Herrera Bernal.

Pago Valdecarrestas

Número 1.449, parcela 1.—Propietario: 
Don Agustín Márquez Gasoio. Colono: 
Don Alfonso González Cárdenas.

Número 1.450, parcela 2.—Propietario: 
Don Ricardo Merino Pérez.

Número 1.451, parcela 3.—Propietario: 
Don Andrés Rodríguez Ruiz. Colono: Don 
Manuel Laynes.

Número 1.452, parcela 4.—Propietario: 
Don Andrés Rodríguez Ruiz. Colono: Don 
Manuel Laynes.

Número 1.453, parcela 5.—Propietario: 
Don Agustín Márquez Gasolo. Colono: 
Don Alfonso González Cárdenas.

Número 1.279. parcela 6.—Propietario: 
Doña Gloria Sánchez Flores. Colono: Don 
Manuel Laynes Gutiérrez.

Número 1.280, parcela 7.—Propietario: 
Doña Gloria Sánchez Flores. Colono: Don 
Manuel Laynes Gutiérrez.

Número 1.281, parcela 8.—Propietario: 
Don Ricardo Merino Pérez.

Número 1.282, parcela 9.—Propietario: „ 
Don Ricardo Merino Laynes.

Número 1.283, parcela 10.—Propietario: 
Don Ricardo Merino Pérez.

Número 1.284. parcela 11.—Propietario: 
Don Ricardo Merino Pérez.

Número 1.285, parcela 12.—Propietario: 
Doña Cecilia R Mateos Camacho. Colo­
no: Don Ricardo Merino Pérez.

Número 1.286, parcela 13.—Propietario: 
Don Ricardo Merinó Pérez.

Número 1.287, parcela 14—Propietarios: 
Herederos de doña Josefa Bolaños Sán­
chez. Colono: Don Ricardo Merino Pérez.

Número 1.288, parcela 15.—Propietario: 
Herederos de doña Josefa Bolaños Sán­
chez. Colono: Don Ricardo Merino Pérez.

Número 1.289, parcela 16.—Propietario: 
Don Manuel M. Be jarano García.

Número 1.290, parcela 17.—Propietario: 
Don Ricardo Merino Pérez.

Número 1.291, parcela 18.—Propietario: 
Don José Rodríguez Gutiérrez de Celis. 
Colono: Don Ricardo Merino Pérez.

Número 1.292, parcela 19.—Propietario: 
Don José Rodríguez Gutiérrez de Celis. 
Colono: Don Ricardo Merino Pérez.

Número 1.293. pa*rcela 20.—Propietario: 
Don Manuel Betanzos G. Quirós.

Número 1.294, parcela 21.—Propietario: 
Herederos ,de don José Bernal Herrera. 
Colono: Don José y don Manuel Bernal 
Benítez.

Rota. 15 de julio de 1955.—El Delegado 
de la Administración, José María de Pa­
lacio.

3.445-0.

Don Enrique Noval Brusola, Comandante 
de Intendencia de la Armada, Delegado 
de la Administración, por designación 
del Excmo. Sr. Capitán General del De­
partamento Marítimo de Cádiz, para 
los expedientes de expropiación forzosa 
a verificar en los terrenos en que ha 
de construirse la Base Aeronaval de 
Rota.
Certifico: Que a partir de las nueve ho­

ras del día 26 del mes de julio, se proce­
derá al levantamiento del acta previa 
r la ocupación de los terrenos que se pa­
san a indicar, citándose a tal efecto, por 
medio del presente, a las personas que se 
consignan, titulares de derechos sobre las 
fincas afectadas, según las constancias 
existentes en los Registros públicos, pu- 
diendo dichas personas, así como cuantas 
otras se consideren interesadas, concurrir 
a la diligencia, en la inteligencia de que 
si no lo hicieren les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Los expedientes a que afectarán las di­
ligencias expresadas son los siguientes:

i

Polígono 12: El Vizo

Número 35, parcela 21. — Propietario: 
Doña Cándida Ramos Láynez.

Número 36, parcela 22. — Propietario: 
Don Manuel M. Arroyo Bernal.

Número 37, parcela 23. — Propietario: 
Don Manuel Ramos Alonso.

Número 38, parcela 24.— Propietario: 
Don Manuel Martínez Pons.

Número 39, parcela 25. — Propietario: 
Don Manuel M. Arroyo Bernal.

Número 40, parcela 26.— Propietario: 
Doña Cándida Ramos Láynez.

Número 41, parcela 27. — Propietario: 
Doña Cándida Ramos Láynez y doña Isa­
bel Bernal R Henestrosa.

Número 42, parcela 28. — Propietario: 
Don José Martínez Bernal.

Número 43, parcela 29. — Propietario: 
Don Ricardo Harburen Gordón.

Número 44, parcela 30. — Propietario: 
Don Ricardo Harburen Gordón.

Número 45, parcela 31. — Propietario: 
Don Ricardo Harburen Gordón.

Número 46, parcela 32. — Propietario: 
Don Ricardo Harburen Gordón.

Número 47, parcela 33. — Prooletario* 
Viuda de don Antonio Santos Hélices Co­
lonos: Hijos.

Número 48, parcela 34.— Propietario: 
Don Francisco Láynez Fuentes. Colono: 
Su hijo.
. Número 49, parcela 35. — Propietario 
Don José Martínez Arana. Colono Don 
Juan Capite Ramos.

Número 50, parcela 36.— Propietario: 
Doña Juana Díaz Ruiz. Colono: Su hijo.

Número 51, parcela 37. — Propietario: 
Don José R. Rubio G. de Celis.

Rota, 13 de julio de 1955.—El Delegado 
de la Administración, Enrique Noval Bru- 

’ sola.
3.446-0.

Don Antonio García Matres, Capitán de 
Intendencia de la Armada, Delegado de 
la Administración, por designación del 
Excmo. Sr. Capitán General del Depar­
tamento Marítimo de Cádiz, pam les 
expandientes de expropiación forzosa ? 
verificar en los terrenos en que ha de 
construirse la Base Aeronaval de Rota.
Certifico: Que a partir de las nueve ho­

ras del día 28 del mes de julio se pro­
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los terrenos que se pa­
san a indicar, citándose a tal efecto, por 
medio del presente, a las personas que se 
consignan, titulares de derecho sobre las 
fincas afectadas, según las constancias 
existentes en los Registros públicos, pu- 
diendo dichas personas, así como cuantas 
otras se consideren interesadas, concurrir 
a la diligencia, en la inteligencia de que 
si no lo hicieren les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Los expedientes a que afectarán las di­
ligencias expresadas son los siguientes:
Del 'polígono 40 y 27. — Pago Pascualeja

Número 1.140, parcela 120.—Propietario: 
Don Antonio Rodríguez Patiño.

Número 1.141, parcela 119.—Propietario: 
Don José Pérez Alonso.

Número 1.142, parcela 118.—Propietario: 
Doña Mercedes Iglesias Martín Arroyo.

Número 1.143, parcela 117.—Propietario: 
Don Antonio Rodríguez Patino.
Número 1.144, parcela 116.—Propietario: 
Don Ramón Sánchez Beltrán. Colono: 
Don Manuel Cutilla Ruiz.

Número 1.145, parcela 115.—Propietario: 
Don Juan Díaz Ruiz.

Número 1.146, parcela 114.—Propietario: 
Viuda de Cayetano Ruiz Mateos Rodrí­
guez. Colono: Don Cayetano Caballer Pa­
checo.

Número 1.147, parcela 113.—Propietario: 
Don Manuel Márquez Be jarano.

Número 1.148, parcela 112 —Propietario: 
Don Manuel Márquez Be jarano.

Número 1.149. parcela 111.—Propietario: 
Doña Concepción Salas Reyes.

Número 1.150, parcela 110.—Propietario: 
Doña Concepción Salas Reyes.

Número 1.151. parcela 109.—Propietario: 
Don Francisco González Bolaño.

Número 1.152, parcela 108.—Propietario: 
Don Francisco González Bolaños.

Número 1.153. parcela 107.—Propietario: 
Don Eduardo Paredes Villalba.

Número 1.154. parcela 106.—Propietario: 
Don Eduardo Paredes Villalba.

Número 1.155, parcela 105.—Propietario: 
Don Benito Macías Reyes.

Número 1.156, parcela 104.—Propietario: 
Don Benito Macías Reyes.

Número 1.157, parcela 103.—Propietario: 
Don Benito Macías Reyes.

Número 1.158, parcela 102.—Propietario: 
Don Benito Macías Reyes.

Número 1.159. parcela 101.—Propietario: 
Don Benito Macías Reyes.

Pago Romina

Número 1.099, parcela 18.—Propietario: 
Doña Concepción Rodríguez M. Bejara,no. 
Colono: Don Manuel Harana Pacheco.

Número 1.097, parcela 16.—Propietario: 
Doña Concepción Rodríguez M. Bejaraño. 
Colono: Don Manuel Harana Pacheco.

Rota, 13 de julio de 1955.—El Delegado 
de la Administración, Antonio García Ma­
tres.

3.447-0.

BASE MIXTA DE CARROS DE COMBATE 
Y TRACTORES DE SEGOVIA

Debidamente autorizado este Centro 
para la adquisición por gestión directa 
de varios lotes de piezas de repuesto pa­
ra los distintos tipos de carros de com­
bate, «Maybach», 12 cilindros, «Fiat-An- 
saldo» y pieza de asalto, motor Maybach 
12 cilindros.

Se pone en conocimiento de aquellos a 
quienes pueda interesar que se admiten 
ofertas sobre las referidas piezas hasta 
el día 5 de agosto próximo, estando de 
manifiesto en el tablero de anuncios de 

. este Centro las relaciones de piezas a ad­
quirir, características técnicas de las mis­
mas, modelo de proposición, condiciones 
técnicas y legales a que han de sujetarse 
los oferentes.

El importe del presente anuncio será 
a cargo de los adjudicatarios.

Segovia, 15 de julio de 1955.
2.296—0. y 3.a 23-7-955

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar - de Arquitectura

C o r c u r s o  p ú b l ic o  para adjudicación de 
las obras de instalación del servicio de 
calefacción en la Casa Sindical Comarcal 

de Cor ella (Navarra)
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras arriba 
citadas.

Los datos principales y plazos del con­
concurso público, así como la forma de 
celebración del mismo, son los que segui­
damente se indican:

i.—Datos del concurso-subasta

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de sesenta y nueve mil ciento cuarenta 
y nueve pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos (69.149,59 pesetas).

La fianza provisional que para parti­
cipar en el concurso público previamen­
te ha de ser constituida en la Adminis­
tración de la Delegación Sindical Provin­
cial de Pamplona es de mil trescientas 
ochenta y dos pesetas con noventa y* 
nueve céntimos (1.382,99 pesetas).

El plazo para efectuar la ejecucióa



Anexo único.— Página 2520 23 julio 1955 B. O. del E.— Núm. 204

completa de las obras de referencia es 
de treinta días (30), figurando provista 
en el artículo 14 del pliego de condiciones 
económicas y jurídicas una sanción eco* 
nómlc.a por cada día de retraso en el 
cumplimiento do dicho pinza.

El régimen de abono de las certifica­
ciones y de la recepción de obras se re­
gula en los artículos 1? a 20 del pliego 
de condiciones económicas y Jurídicas.

I I .—Pía sos del concurso público

Las proposiciones para optar al con­
curso público se admitirán en la Delega­
ción Sindical Provincial de Pamplona, a 
las horas de oficina, durante treinta (30) 
días naturales, contados a partir del si­
guiente' al de la publicación del presen­
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte­
gra el proyecto y los pliegos de condicio­
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro­
vincial de Pamplona todos los días labo­
rables de las nueve y media a las tre­
ce y media.

¿ja apertura de ios pliegos se efectua­
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Pamplona a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija­
dos en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas,

III, — Forma de celebrarse el concurso 
público

Los Ucitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados: uno de ello9 
contendrá la documentación exigida en 
el articulo tercero del pliego do condi­
ciones jurídicas y económicas; el otro 
pliego contendrá la proposición económi­
ca para la ejecución de las obras, redac­
tada en la forma prevista en el artículo 
cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fi- 
Jada en el artículo sexto del menciona­
do pliego de condiciones económicas y Ju­
rídicas, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo séptimo del citado 
pliego, fallará, provisionalmente el con­
curso. previo el estudio de las condicio­
nes e importe de cada una de las ofertas 
correspondientes a los Ucitadores admi­
tidos al mismo.

Madrid, 12 de julio de 1955.—El Jefe 
de la Obra. Luis Valero Bermejo.

2.937-0.

Obra Sindical del Hogar

SUBASTA-CONCUPSO

La Delegación Nacional d6 Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons­
trucción de quinientas veinticuatro (524) 
viviendas y 08 lonjas, 28 oficinas y urba­
nización en Deusto (Vizcaya), acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido 
del instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son loa que seguidamente se 
indican:

I .—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones protegi­
das ha sido redactado por el Arquitecto 
don Luis Lorenzo Blan .

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cincuenta y dos millones 
seiscientas veintiséis mil trescientas una 
(52.020.8011 mesetas con sesenta y nueve 
o9) céntimos.

La fianza provisional que para partid-
r en la subasta-concurso previamente 

ha de ser constituida en la Caja General 
Depósitos de Madrid, o en la respec 

tiva Delegación de Hacienda, en la cuen­
ta especial de Tesorería del Instituto Na­
cional de la Vivienda, es de trescientas 
cuarenta y tres mil trescientas trece pe­
setas (343.313) con quince (15) céntimos

La fianza definitiva que ha de consti­
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de seis­
cientas ochenta y seis mil seiscientas vein­
tiséis (686.620) pesetas con treinta (30) 
céntimos.

I I .-—Plazos de ¡a subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su­
basta-concurso se admitirán en la Dele­
gación Sindical Provincial de Vizcaya, du­
rante treinta (30) días naturales, conta­
dos a partir del siguient' al de la publi­
cación del presente anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio­
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco­
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Vizcaya, en la Jefatura Na­
cional de la Obra Sindical del Hogar (pla­
za de Crist i no Martos, 4) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu­
bas, 21, Madrid), en los días y horas há­
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Vizcaya, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad­
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi­
tada por el adjudicatario en la Cala Ge­
neral de Depósitos de Madrid o en la res­
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Insti­
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu­
blicación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me­
diante escritura pública, el correspondien­
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma- 

el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de catorce (14) 
meses, a partir del día de su comienzo.

La presentación al concurso-subasta im- 
nlica dispone'* de todos los materiales que 
no estén intervenidos, y. por lo tanto, con 
respecto a dichos materiales, no se admi-

á revisión de precios por ningún con­
cepto.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1955. por el que se su­
primen los términos de la Ley de 17 de 
julio de 1945, el contratista tampoco ten­
drá derecho en ningún caso a solicitar la 
revisión de orecios por variaciones en los 
de coste de materiales intervenidos o en 
los salarlos, salvo disposición en contra­
rio, según se indica en el preámbulo del 
mencionado Decreto de 13 de enero,

III.—Forwa de celebrarse la subasta- 
concurso

Los Ucitadores presentarán la documen­
tación para participar en la subasta-con­
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro­
vincial de la Obra (D, S, P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen­

cias técnicas y económicas y los siguien­
tes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per­
sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o So­
ciedad.

2.” Escritura de constitución de la So­
ciedad 1 Untadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.» Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele­
gación de Hacienda o. en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi­
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co­

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración y, en su caso, compro­
bantes d© Que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co­
rriente en el pago de las primas y cuo­
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele­
gado Sindical Provincial; como Vocales: 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin- 
lical Provincial. Secretarlo Técnico, Ar­
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno co­
rresponda.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas de los concursantes re­
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procedióndose a conti­
nuación a la apertura, ante dicho Nota­
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la . proposición más baja, De 
existir igualdad, se decidirá mediante sor­
teo.

El bustanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Bilbao.

Terminado el remate, si no hay reda­
mación, se devolverán a los licibadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

3i en el plazo señalado no fuere cons­
tituida la fianza definitiva, el adjudicata- 
’o perderá la fianza provisional y se anu­

lará la adjudicación de las obras. *
El contrato de la obra estará exento 

del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 16 de julio de 1955.—El Jefe Na* 
cional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

2.945-0

D E L E G A C I O N E S  DE H A C I E N D A

PONTEVEDRA

Tribunal Provínocial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE CITACIÓN

Por el limo. Sr. Presidente se ha con­
vocado sesión de este Tribunal para el 
día 29 del actual a las once hora3 de 
la mañana, con objeto de ver y fallar 
el expediente de contrabando número 149 
de 1955 que se le sigue por aprehensión 
de café, efectuada por la Guardia Civil 
en Guillarey el día 10 de febrero de 1955.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en dicho expediente, Fe­
licidad Calvo Martín, de treinta y nueve 
años, hija de Quirino y Adelaida, cuvo 
último domicilio era en Oigales (Valla- 
dolid), y en la actualidad en ignorado 
oaradero, por si desea asistir a dicho 
acto personalmente o representada por
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persona con poder bastante con , arreglo 
a derecho significándole aue, tanto usted 
como su representante, pueden aporta?’ 
tocia la prueba de que intenten valerse 
en defensa de su derecho y nombrar Vo­
cal comerciante miembro del Tribunal, . 
participándolo al limo. Sr. Presidente 
veinticuatro horas antea ele la señalada 
para la sesión, cuya persona deberá, sto 
comerciante o industrial, con establecí 
miento abierto en esta plaza, y que cons 
•te matriculado hace más de cinco añm 
Si no hiciese uso de este último derech* 
formará parte del Tribunal el Vocal peí 
manente designado por la Cámara de 
Comercio.

Pontevedra. 5 de Julio de 1955.—El Se­
cretario del Tribunal, José Quede.—'Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, Ernesto 
Páramo.

3.409-0.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central por Hendrik van Ingelgon, con­
tra el acuerdo dictado por el Tribunal ’ 
de Contrabando de esta Delegación en su 
expediente número 705 de 1953, por la 
presente se les pone de manifiesto éste 
por el plazo de diez dias. que previene 
el articulo 89 del vigente Reglamento de 1 
Procedimiento en las Reclamaciones Eco- ¡ 
nómico Administrativas, para que puedan | 
alegar por escrito lo más conveniente a ■ 
su derecho.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de los encartados en dicho expediente 
Constantino Estévez Aballe y sus padres 
MaHa Victoria Novalbos Pedrero y Vi 
cente Baquero Ballesteros, cuyos último' 
domicilios conocidos han sido Linares dr 
Miño (Pontevedra); calle Presa, núme­
ro 2 (León), y Calatravas, número 9, ter­
cero, Valencia, respectivamente, y en la 
actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 12 de julio de 1055. — El 
Secretario del Tribunal, José Quede.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Er­
nesto Páramo.

3.408-0.

D E L E G A C IO N E S  DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u : : . .¿ a

Peticionario: «Hijos de Juan Roqueta.
S. R. G».

L o c a l i d a d  del emplazamiento: San
Adrián del Besos.

Capital de la ampliación: 220.000 pe­
setas.

Objeto de la petición: Ampliar la fa­
bricación de cartón gris con la de carto­
nes especiales para maletas, carpetas, et­
cétera.

Producción; 170.000 kilogramos de car­
tones especiales sobre la de 200.000 kilo­
gramos que actualmente fabrica de car­
tón gris.

Maquinarla; Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar, en e l‘ plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco, núm, 4í)7.

Barcelona, 5 de Julio de 1955.—El In­
geniero Jefe, M. de laa Peñas.

7.704—P.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Carlos Rodrigo-Papio.
Localidad del emplazamiento: Cornellá 

de Llobregat.
Capital: 67.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un taller i

de mecanización de piezas suministradas 
por otros talleres.

Producción: Mecanización de 400 piezas 
diarias.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee- 

‘ a dos por el anterior anuncio pueden pre­
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
lías, a partir de la fecha de esta publl- 
ación, los escritos (por triplicado) que 
stimen oportunos, en las oficinas de est?i 
delegación de Industria, sita en la aveni- 
la del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 29 de abril de 1955.—El In­
geniero Jefe. M. de las Peñas.

485— 0 .

BURGOS 

I n s t a l a c io n e s  e lé c tr ica s

Peticionario: Junta Administrativa de 
Villaute.

Objeto solicitud: Se trata de construir 
una línea trifásica de transporte de ener­
gía eléctrica a la tensión de 5,000 voltios, 
que, partiendo de la existente en Villali- 
vado, llegará a Villaute.

La longitud de esta linea es de 2.500 
voltios.

Se construirá en Villaute un centro 
i de transformación reductor de 10 KVA. 
. de potencia, así como la red de distri- 
i buclón del pueblo.
¡ Se emplearán materiales de proceden- 
, cía nacional.

Lo aue se hace público a fin de que 
ios industriales que se consideren afec­
tados presenten lOsS escritos que estimen 
'inortunos en estas oficinas (Santander, 
número 11). en triplicado ejemplar y 
debidamente reintegrados, en el plazo 

diez días, a contar de la fecha de c-s- 
n» publicación.

Burgos. 12 de Julio de 1955.—El Inge­
niero Jefe, Antonio López Monis.

3.375—-O.

Peticionario: Electra de Burgos, S. A.
Objeto solicitud: Se trata de consoli­

dar la línea de transporte existente en­
tre la Granja Bascopes hasta Covarru- 
bias. en un tramo de 11.075 metros, y 
hacer un nuevo trazado en un tramo de 
2.915 metros.

La nueva tensión de servicio será a 
13.200 voltios.

Modificación de la central hidroeléc­
trica «La Rachela», instalando una nueva 
celda y modificando la tensión de sa­
lida a la de 13.200 voltios, instalando un 
transformador ele 100 KVA. de potencia 
v de relación de transformación 3/13,2 
kilovatios.

Construcción en Covarrubias de dos 
centros de transformación, cada uno de 
ellos de 50 KVA., uno en sustitución del 
actual y el otro de nueva construcción, 
unido al anterior mediante una linea de 
alta tensión.

Modificación de la red de baja tensión 
del pueblo de Covarrubias.

Se emplearán materiales de proceden­
cia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
«os interesados oue vse consideren perju­
dicados por dicha instalación presenten 
los escritos que estimen oportunos en es­
tas oficinas (Santander, 11), en triplica­
do ejemplar y debidamente reintegrados, 
en el plazo ne diez días, a contar de la 
fecha de esta publicación.

Burgos, 12 de julio de 1955.—El Inge­
niero Jefe, Antonio López Monís.

3.374—0.
LERIDA

I n s t a l a c io n e s  elé c tr ica s

Peticionarlo: «Fuerzas Eléctricas de Ca­
taluña, S. A.

I Objeto de la petición: Instalación de

línea a 6.000 V. a la E. T. Aramunt, 
en t. m. de Claverol y Aramunt.

Capital para la instalación: 170.479 pe­
setas.

No se solicita importación de materia­
les ni aparatos

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega­
ción de Industria.

Lérida, 8 de Julio de 1955.—El Ingenie­
ro Jefe (ilegible).

3.377—0 .

Peticionario: Compañía de Fluido Eléc­
trico, S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
líneas a 22.000 V. a la partid* de Torres 
de Sanuy y EE. TT, para las mismas.

Capital para la instalación: 138.580 pe­
setas.

No se solicita importación de materia­
les ni aparatos

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega­
ción de Industria.

Lérida, 8 de julio de 1955.—El Ingenie­
ro Jefe (ilegible).

3.378—O.

MELILLA

A m p lia c ió n  de t r a n s p o r t e  y  t r a n s fo r m a ­
c i ó n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

w Peticionario: Compañía Hispano Ma­
rroquí de Gas y Electricidad,

Objeto: Ampliar su sistema eléctrico de 
distribución con la instalación de una 
línea subterránea trifásica desde la sub­
estación número 6(3 hasta una nueva 
con emplazamiento en parque Hernán­
dez. Longitud total ele la línea, 430 me­
tros.

Potencia a transportar: 500 KVA. .
Tensión de servicio: 5 Kv.
Se emplearán elementos de proceden­

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tri­
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, sita en Rober­
to Cano, 22, dentro del plazo de diez 
días.

Melilla, 11 de Julio de 1955.—El Inge­
niero .Jefe (ilegible).

3.379—O.

SEVILLA 

Nueva in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias Papyrus, So­
ciedad Anónima».

Objeto Establecer una industria de fa­
bricación de sobres y manipulados de 
papel.

Producción: Sobres diversos tamaños, 
70.000. Bolsas, 1.000. Carpetas papel, 200. 
Cuartillas y papel cortado, 18.000. Tar­
jetas y tarjetones, 18.000. Todo ello en 
jornada de ocho horas.
. Esta industria empleará solamente ma­

quinaria y materias primas de proceden­
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

’ tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen convenientes, por dupli­
cado y debidamente reintegrados, den­
tro del plazo de diez días, en las ofici­
nas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 9 de julio de 1955.—El Inge* 
niero Jefe, Manuel Sagrera*

7.706—0.
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A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Morón Vi­
llarreal.

Objeto: Ampliación de fábrica de hielo, 
establecida en La Rinconada.

Producción: Con la ampliación aumen­
tará en 100 kilogramos de hielo, en jor­
nada de veinticuatro horas.

Esta industria utiliza maquinaria y ma­
terias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla 11 de junio de 1955.—El Inge­
niero Jefe, Manuel Sagrera.

7.824—Q„

 S O R I A
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Tomás Vera San José. 
Domicilio: Almazán.
Objeto: Instalación de cámara frigorí­

fica para conservación de huevos en la 
misma localidad.

Capacidad: 72 metros cúbicos ó 120.000 
docenas.

Tanto la maquinaria como la materia 
prima será de procedencia nacional.

Cuantas personas se consideren afecta­
das presentarán sus escritos, por duplica­
do y en el- plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, Nicolás Ra­
bal, núm. 5.

Soria, 7 de julio de 1955.—El Ingenie- . 
ro Jefe, A. Hernández Lacal.

480—0.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Abdón Nieto Aragón. 
Domicilio: Burgo de Osma.
Objeto: Modernización de fábrica de 

harinas sustituyendo:
Cinco molinos trituradores, con 2.700 

milímetros.
Seis molinos compresores, con 4.000 mi­

límetros.
Un molino desagregados con 500 milí­

metros, 
por:

Cinco molinos trituradores, con 2.800 
milímetros.

Cinco molinos compresores, con 3.900 
milímetros.

Un molino desagregador, con 500. milí­
metros.

Además del planchister y los cernedores 
existentes por otros modernos.

Capital necesario: 910.000 pesetas.
No se solicita importación de maquina­

ria, la cual será suministrada por las ca­
sas Buhler, S. A., y Averly, S. A.

Cuantos industriales se consideren afec­
tados presentarán sus escritos, por dupli­
cado y en el niazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, Rabal, nú­
mero 5.

Soria, 7 de julio de 1955.—El Ingenie­
ro Jefe. A. Hernández Lacal.

479—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

VALENCIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Amparo Picó Belen­
guer, Valencia, avenida del Barón de 
Cárcer, núm. 40.

Ubicación: Partida «Palmar», término 
de Paterna (Valencia).

Objeto de la petición: Instalar un taller 
de pirotecnia.

Capacidad de tratamiento: Diez kilos 
de explosivos diarios.

Maquinaria v materiales: De proceden­
cia nacional

Capital a invertir: 49.106,80 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside­
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de treinta días, a contar del de 
su publicación, en esta Jefatura de Minas, 
plaza de Tetuán, núm. 1.

Valencia. 1 de junio de 1955.—El Inge­
niero Jefe accidental, T. Carbonell. 

482—0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

CUENCA
N u e va  in s t a l a c ió n

Peticionario: D o n  Constantino Díaz 
López.

Objeto de la petición: Instalación de 
una bodega.

Emplazamiento: San Clemente. 
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 500.000 kilogfamos de uva. 
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren perjudica­
dos presenten sus escritos, por triplica­
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
e s t a  Jefatura Agronómica (Cervantes, 
número 13).

Cuenca. 1 de Julio de .1955.—El Inge­
niero Jefe, Delfín de Irujo,

7.719—0.

D I S T R I T O S  F O R E S T A L E S

SEVILLA
A m pliación  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Alcántara 
Jiménez.

Emplazamiento: Castilla, 172, Sevilla. 
Capital: 54.500 pesetas.
De la ampliación: 28.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Instalación de 

una sierra de cinta de 0,80 cm. de volan­
te para aserrar madera en rollo.

Producción: Esta máquina se instala 
como reserva de la actualmente en fun­
cionamiento, sin aumento de producción, 
de los 300 m. c. asignados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia prima nacional.

Los industriales que se consideren afec­
tados presentarán sus escritos, por tri­
plicado, y en el plazo de diez días, en las 
oficinas de este Distrito Forestal, plaza 
de España, sector Sur.

Sevilla, 12 de julio de 1955.—El Inge­
niero Jefe, M. Corripio.

3.380-0.

SERVICIOS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

CIUDAD REAL
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Alfonso García Her­
vás.

Objeto: Implantación tablajería équi­
dos.

Emplazamiento: Valdepeñas (Ciudad
Real), calle José Antonio, número 4.

Producción: Venta de canales en fres­
co de carne de équidos apta para el abas­
to, pero no para el trabajo.

Maquinaria y materias primas: Nacio­
nales.

Se hace público para que en el plazo 
de diez días puedan presentarse recla­
maciones por triplicado, ante esta Je­
fatura Provincial.

Ciudad Real, 13 de julio de 1955.—El 
Jefe provincial de Ganadería, Vicente 
Dualde.

3378-0 .

I SORIA
N ueva  ind u s t r ia

Peticionario: D o n  Carmelo Irigoyep 
García.

Lugar de situación: Soria.
Objeto: Instalar una cámara frigorífi­

ca en carnicería de su propiedad ya es­
tablecida.

La industria empleará maquinaria na­
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tri­
plicado los escritos que estimen oportu­
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de este Servicio Provincial, ave­
nida de Navarra, número 4.

Soria, 11 de julio de 1955—El Jefe del 
Servicio, Agustín Pérez Tomás.

3.381—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

OVIEDO
E x p r o p ia c io n e s

Declaradas de urgencia a los efectos 
de expropiación, por Orden ministerial de 
9 de diciembre de 1952, las obras de en­
sanche y acondicionamiento de Tos kiló­
metros 469 al 471 de la carretera nacional 
de Gijón a Sevilla, Sección de Adanero 
a Gijón, y en cumplimiento de lo estable­
cido en el artículo tercero de la Ley de 7 
de octubre de 1939 y el quinto de la Orden 
de 6 de noviembre del mismo año, se 
acuerda publicar el presente edicto ha­
ciendo saber a los propietarios y demás 
titulares de derechos afectados de las 
fincas que se relacionan a continuación, 
sitas en el término municipal de Gijón, 
que el día 5 del próximo mes de agosto, a 
las once horas, se procederá al levanta­
miento de las actas previas a la ocupa­
ción, acto al que pueden asistir los pro­
pietarios acompañados de Perito y reaue- 
rir, a su costa, la presencia de un No­
tario.

Relación de fincas

Finca núm. 1.—Solar. Propietario: Don 
Alfredo Moro.

Finca núm. 2.—Urbana. Propietario: El 
mismo.

Finca núm. 3.—Urbana. Propietario: El 
mismo.

Finca núm. 4.—Solar. Propietario: El 
mismo.

Oviedo, 11 de julio de *1955.—El Inge­
niero Jefe (ilegible).

3.373—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

T A J O  
C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe­
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Luis
Trujillo Morales y don Vicente Alcaraz 
Segura.

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 80 li­

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:' 

Río Tajo.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Talavera de la Reina (To­
ledo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú­
mero 33. de 7 de enero de 1927. modifi­
cado por el de 27 de marzo de 1931 v 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cufiplau treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha
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siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen­
ta! en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4 (Nuevos Mi­
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras aue trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti­
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
ames citado se verificará a las doce ho­
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to­
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu­
lo, que será suscrita por los mismos. 
(A. 15-T.)

Madrid. 11 de julio de 1955.—El Inge­
niero Director adjunto. Manuel Antón.

3.388-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

M A L A G A
E d ic to s

Desconociéndose el actual paradero de 
don Antonio Navarro Guillén, cuyo últi­
mo domicilio conocido ha sido en Gra­
nada, calle Tablas. 28, por el'presente se 
Je notifica que en la Secretaria de estos 
Servicios Hidráulicos, plaza de José Anto­
nio, núm. 6, tiene de manifiesto, durante 
el plazo de diez días naturales, contado a 
partir de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, el expediente 
incoado para aprovechar 2.500 litros por 
segundo derivados del río Ducal (.Guadal- 
feo), en término de Restaba! (Granada), 
con destino a producción de energía eléc­
trica, para que pueda formular las alega­
ciones que estime convenientes a la defen­
sa de sus derechos y presentar la justifi­
cación que estime oportuna, significándole 
que transcurrido dicho plazo se dará al 
expediente la tramitación reglamentaria.

Málaga, 7 de julio de 1955.—El Inge­
niero Director. M. Laguna.

3.372—0.

Desconociéndose el actual paradero de 
clon Antonio Barragán Fernández, cuyo 
último domicilio conocido ha sido en 
Granada, calle Palacios, núm. 8, por el 
presente se notifica al interesado, sus he­
rederos o a quienes ostente algún dere­
cho sobre la concesión otorgada por Real 
Orden de 17 de enero de 1931, para apro-

1 vechar 2.500 litros por segundo del río 
Poqueira, en térmnio municipal de Capi- 
leira (Granada), con destino a la produc­
ción de energía eléctrica, que el expedien­
te de caducidad instruido se encuentra de 
manifiesto durante el plazo de diez días 
hábiles, contado a partir de la publica­
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, en la Secretaría de estos Servicios 
Hidráulicos, plaza de José Antonio, nú­
mero 6, para que aleguen lo que estimen 
conveniente a la defensa de sus derechos 
y presentar la justificación que crean 
oportuna, significándoles que transcurrido 
dicho plazo '£.2 dará al expediente la tra­
mitación reglamentaria.

Málaga, 7 de julio de 1955.—El Inge­
niero Director, M. Laguna.

3.371—0 .

RECAUDACION DE CONTRIBUCIO- ¡ 
NES DEL ESTADO

ZONA DE ALBAIDA (VALENCIA) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En esta Recaudación se sigue procedi­
miento de apremio iniciado por una cer­
tificación de descubierto, expedida con­
tra don José Soler Boluda, domiciliado 
últimamente'en Argel (Francia), calle de 
ripasa Marengo, s/n., por el concepto de 
Derechos reales, herencias, por un prin­
cipa! de 1.637,10 pesetas más 130,96 de 
intereses de demora, más 353,61 de re­
cargos de apremio y 25,20 pesetas de re­
integro y ios gastos que se originen has­
ta la finalización del procedimiento, ha­
ciendo hoy un total de 2.146,87 pesetas, 
en el cual el limo. Sr. Tesorero de Ha­
cienda de Valencia, con fecha 12 de ene- ‘ 
ro de 1955 ha dictado la siguiente

«Providencia.—En uso de la facultad 
que me cbnfiere el artículo 112 del vi­
gente Estatuto de Recaudación, declaro 
incurso en apremio al deudor expresado 
en la precedente certificación de débi­
tos, que se anotará en el Registro corres­
pondiente y se remitirá seguidamente al 
Recaudador respectivo para la inmediata 
incoación del expediente de apremio, se- 
gún las disposiciones del artículo 112 y  
siguientes del citado Estatuto, por co­
rresponder al deudor el concepto de con­
tribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del vein­
te por ciento comprendido en el artículo 
131 más los gastos, costas y reintegros 
ocasionados en la ejecución.»

Y residiendo el deudor en el extranje­
ro se le notifica por la presente la exis­
tencia del procedimiento, haciéndole sa­
ber que si satisface el descubierto en el 
plazo de diez días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta cé­
dula en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, el recargo de apremio se reduci­
rá al diez por ciento.

Asimismo se le hace saber que en caso 
de no solventar sus débitos se procede­
rá a embargar sus bienes en cantidad 
suficiente y se le requiere para que en 
el plazo de quince días comparezca en 
el expediente por sí o por medio de re­
presentante, bajo apercibimiento de que 
en caso contrario, será declarado en re­
beldía, y a partir de este momento, no ’ 
s e . intentarán nuevas notificaciones, sino 
que serán efectuadas con plena virtuali­
dad legal por los medios dispuestos en el 
artículo 127 del Estatuto de Recaudación.

Albaida, 8 de julio de 1955.—El Recau­
dador, José A. Navarrete.

3.411—0

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CACERES

S u basta

La excelentísima Diputación anuncia 
pública subasta para la terminación de 
las obras del camino vecinal de Calzadi- 
11a a Guijo de Coria, bajo las siguientes 
condiciones:

1.° Tipo de subasta: 904.129,35 pesetas.
2.° Plazo: Doce meses.
3.° Examen del proyecto: V í a s  y 1 

Obras provinciales.
4.° Fianza provisional: 18.500 pesetas.
5.° Fianza definitiva: 37.000 pesetas.
6.° Modelo de proposición: Don .......   ,

con domicilio en .......   enterado del anun-"
ció publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha .......  núm.......... .
y habiendo examinado el proyecto y plier 
go de condiciones facultativas y particu­
lares y económicas, se compromete a rea­
lizar las obras de terminación del cami­
no vecinal de Calzadilla a Guijo de Co­
ria, cuyo tipo de subasta es de novecien­
tas cuatro mil ciento veintinueve pesetas 
treinta y cinco céntimos <904.129,35 pe­

setas), por la cantidad de ......  (en letra
y numero).

Las proposiciones, bajo sobre lacrado 
e indicación del objeto de la proposición, 
se presentarán en el Registro General 
en el plazo de veinte días hábiles, a par­
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, desde las diez a, las trece 
horas. En sobre aparte se acompañará 
el resguardo de fianza provisional y la 
declaración a que hace referencia el pá­
rrafo tercero del artículo 30 del Regla­
mento de Contratación de las Corpora­
ciones locales.

La apertura de pliegos se verificará en 
la excelentísima Diputación a las doce 
horas del primer día hábil siguiente al 
en que acabe el plazo de presentación 
de proposiciones.

Se han cumplido los trámites Indica­
dos en los apartados 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento . de Contratación de 
las Corporaciones lócales.

Cáceres, 12 de julio de 1955.—El Presi­
dente, Luis Grande Baudessón.

2.830—O

G U A D A L A J A R A

Plaza vacante

La Excma. Diputación Provincial, de 
conformidad con lo dispuesto en el vi­
gente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, anuncia oposición 
para la provisión de una plaza de Ofcial 
de la escala Técnico-administratL,« de la 
Corporación, con el sueldo anual de pe­
setas 9.000, quinquenios, derecho a ascen­
der y cuantos otros establece el citado 
Reglamento y demás disposiciones en vi­
gor.

• Las condiciones generales, Tribunal 
que ha de formular la correspondiente 
propuesta, programa de la oposición, et­
cétera, se publican en las bases de la 
convocatoria, inserta en el «Boletín Ofi­
cial» de la provincia número 83, de fecha 
12 del actual.

El plazo para la admisión de instan­
cias y documentación será de un mes, a 
contar desde el siguiente día ai de la 
publicación de este anuncio en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Guadalajara, 13 de julio de. 1955.—El 
Presidente, Felipe Solano Antelo.

2.849-0.

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA

S u b a st a

Se anuncia subasta de las obras de pa­
vimentación de la travesera de las Corts, 
entre la calle de Juan Güell la avenida 
de Carlos III, bajo el tipo de 1.226.743,56 
pesetas y con arregí) al . royecto que esta 
de manifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas.

• La duración del contrarto, incluido el 
período de garantía, será de quince me­
ses y la obra deberá ejecutarse en el pla­
zo de tres meses.

Los pagos se afee! fin con cargo al 
presupuesto de ensanche vigente.

Para tomar parte en la subasta los li­
diadores deberán . .istituir previamente 
la garantía i rovisional de .401,15 pese­
tas; la definitiva e\uivaldrá M cuatro 
por ciento del precio de adj u d i t a d f y  
la complementaria, si procediera «e cte- 
ducirá en la forma establecida en el ar­
tículo 82 del Reglamento de Contrata­
ción de las V m-po: aciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 76,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo: 

«D. ..., vecino de ..., domicilio
en ..., enterado del pliego de condiciones, 
presupuesto y planos que han de regir. 

, la subasta de las obras de pavimenta-
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ciño de la Travesera de las Cortes, entre 
la calle de Juan Güell y la avenida de 
Carlos III, se compromete a ejecutarlas 
con sujeción a clchos documentos por ... 
pesetas (en letras y cifra) y dejarlas ter­
minadas én el plazo de tres meses. Asi­
mismo se compromete a cumplir lo dis­
puesto por las Leyes Protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo en to­
dos sus aspectos, incluidos los de Previ­
sión y Seguridad social. (Fecha y ñrma 
del proponente).»

Las proposiciones, juntamente con to­
dos los documentos que requiere el plie­
go, se presentarán dentro de sobre ce­
rrado en el mencionado Negociado, du­
rante las horas de oficina, desde el día 
siguiente al de la inserción de este anun­
cio hasta las trece horas del hábil ante­
rior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Reina Regen -? de la Casa 
sede Consistorial, a las once horas del 
día en que se cumplan los veintiuno há­
biles, a contar del siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 7 de julio de 1955.—El Se­
cretario general, Juan Ignapio Bermejo 
y Gironés.

2.847-0.

CAÑAMERO

P l i e g o  de c o n d i c i o n e s  para el concurso- 
subasta convocado por el Ayuntamiento 
de Cañamero (Caceres), para la realiza­
ción de las obras de abastecimiento de 
aguas de la población y de pavimentación 

de /as calles Calvo Sotelo y Castejón

En virtud de acuerdo de esta Corpora­
ción Municipal, habiendo cumplido con lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Local y 
demás disposiciones legales vigentes, se 
anuncia concurso-subasta para contratar 
las obras del proyecto de reconstrucción 
del abastecimiento de aguas de la pobla­
ción y las de pavimentación de las calle» 
Calvo Sotelo y Castejón, bajo las siguien­
tes bases:

Primera.—El importe en conjunto de 
ambas obras que figuran en los respecti­
vos proyectos confeccionados por el In 
geniero de Caminos don Casto Gómez 
Clemente en el año 1954 y que es base 
del tipo de licitación es de 679.389,28 pe­
setas (seiscientas setenta y nueve mil tres­
cientas ochenta y nueve pesetas con vein­
tiocho céntimos.

Segunda.—Las proposiciones se presen­
tarán, durante las horas de oficina, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, durante 
el plazo que medie entre la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
de la mañana del día siguiente al que 
liaga veinte hábil, a partir de la citada 
fecha de publicación.

Los proyectos y expediente completo es­
tarán de manifiesto en dicha oficina du­
rante indicado plazo.

Tercera.—Las proposiciones, debidamen­
te reintegradas, con timbre de la clase 
sexta y redactadas conforme al modelo 
que al final se inserta, se presentaran 
bajo sobre cerrado y lacrado, llevando 
escrita la palabra «proposición» y la fir ­
ma del concurrente. Se acompañará otro 
pliego por separado que contenga:

a) Referencias técnicas y económicas 
de los licitadores, con relación de las 
obras de captación, traída de aguas y al­
cantarillados ejecutados por los mismos y 
las que tengan en curso de ejecución.

b) Lo^ nombres y referencias de dos 
técnicos, con título oficial de Ingeniero 
Industrial o do categoría análoga que el 
concurrente se compromete tener al fren­
te de dicha obra para estar en contacto 
con el Director de las obras, que nom­
brará el Ayuntamiento.

o  Acreditar, mediante certificaciones 
de obra, haber realizado obras por valor 
de más de cinco millones de pesetas. lU declaración sobre el plazo, dentro

del cual se obligan los licitadores a ter­
minar las obras, no superior al previsto 
en el pliego de condiciones.

e) Relación de los precios mínimos qué 
hayan de satisfacer por jornales de los 
obreros.

í) Justificante de hallarse al corriente 
de la contribución y seguros sociales, res­
guardo de la fianza, depositada y poder 
bastanteado, si el lieitador no concurre 
con carácter personal.

g) Documentos acreditativos de que la 
Empresa o Sociedades que concurran cum­
plen las obligaciones del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928 y demás certifica­
ciones de incompatibilidades, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes.

h) Resguardo acreditativo de haber 
consignado en la Caja General de Depósi­
tos o en la Depositaría Municipal la fian­
za provisional consistente en el dos por 
ciento del tipo de licitación, en metálico 
o en valores.

Todos estos documentos se acompaña­
rán en un sobre también cerrado, con la 
inscripción escrita de «referencia».

Cuarta.—La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el día y hora fijada en la base 
segunda y en el salón de actos del Ayun­
tamiento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, de 
todo lo cual se levantará acta correspon* 
diente, procediéndose en este acto única­
mente a la apertura de los pliegos <crefe- 
rencias», siendo eliminados los licitadores 
cuyos documentos contenidos en este plie­
go no reúnan, a juicio de la Mesa, las 
condiciones préscritas, a los cuales les se­
rán devueltos los documentos, y los sobres 
conteniendo las proposiciones no admiti­
das serán quemados.

Reanudado el acto al día siguiente, a la 
misma hora, se abrirán los sobres que 
contengan las propuestas admitidas y se 
hará entre éstas la adjudicación provisio­
nal a la que resulte más ventajosa, tenien­
do en cuenta que reúna las condiciones 
que garanticen una buena instalación de 
agua y alcantarillado.

Quinta.—Dentro de un plazo entre cinco 
y diez dias, el Ayuntamiento hará la 
adjudicación definitiva.

Sexta,—El adjudicatario, dentro del pla­
zo que se señale, deberá firmar la corres­
pondiente escritura pública de contrato, 
con arreglo a la Ley, elevando previa­
mente la fianza al 4 por 100 del tipo de 
adjudicaión.

Séptima,—Serán de cuenta del adjudi­
catario el pago, de los anuncios de este 
concurso-subasta y los honorarios del se­
ñor Notario.

Octava.—El adjudicatario no tendrá de­
recho a reclamar modificación alguna en 
los precios unitarios más que en el caso 
de aumentos oficiales en los materiales y 
jornales y siempre que estos aumentos so­
brepasen al 2 por 100 por lo menos. .

Novena.—El adjudicatario se obliga al 
cumplimiento de todas las disposiciones 
vigentes sobre contrato de trabajo y obli­
gaciones de carácter social.

Décima.—Para el pago de las obras, el 
Ayuntamiento dispone actualmente de 
112.000 pésetas procedentes del superávit 
del ejercicio de 1954, comprometiéndose en 
lo sucesivo.a abonar la cantidad de 60.000 
pesetas cada año, más el superávit, resul­
tante de cada ejercicio al contratista a 
cuenta de certificaciones de obra; pero el 
contratista no podrá interrumpir la obra 
sino que ha de terminarla, aunque haya 
exceso de obra sobre los pagos efectuados. 
El contratista percibirá el 5 por 100 de 
interés anual sobre el descubierto que 
exista por parte del Ayuntamiento.

Undécima,—Sin embargo y con indepen­
dencia de esta consignación anual todas 
las subvenciones y ayudas económicas'ges­
tionadas por la Empresa contratista en 
favor del Ayuntamiento se aplicarán al 
pago de las obras.

Modelo de proposición
Don ...........  vecino de     con domi­

cilio en calle de................. núme­

ro .......... . en nombre (o como apoderado
de) .......... . enterado del anuncio publica­
do en p1 BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO núm................ del día ..........  de
  de 19..., y de todos los requisitos
que se exigen para la adjudicación de 
este concurso-subasta de las obras de 
abastecimiento de aguas y de pavimenta­
ción de las calles de Calvo Sotelo y Cas- 
tejón, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las dichas obras, con su­
jeción a los pliegos' de condiciones y ca­
racterísticas del proyecto, por el tipo 
d e  pesetas con ... .... céntimos.

Cañamero, 11 de julio de 1955.—Fá Al­
calde (ilegible»,

2.816—O.

CORDOBA 

Fomento extraordinario

De conformidad con lo resuelto por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 29 de diciembre de 1954 
y 30 de marzo último, convócase la con­
tratación, mediante subasta pública, de 
las obras de pavimentación del resto de 
la calle de Caballerizas Reales, bajo el 
ú d o  de ciento ochenta y  dos mil setecien­
tas cuarenta y cuatro pesetas veinticuatro 
céntimos, cuyas obras deberán quedar ter­
minadas en el plazo de sesenta dias. con­
tados desde las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la fecha de íormalización del 
contrato.

El proyecto, presupuesto, pliegos de con­
diciones y demás documentos que inte­
gran el expediente, quedan desde hoy de 
manifiesto en la oficina de Fomento' Ex­
traordinario de la Secretaria municipal, 
eu donde pueden examinarse en las horas 
de< oficina por cuantas personas deseen 
tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para interesar­
se en la subasta se fija en la cantidad de 
cinco mil cuatrocientas ochenta y dos pe­
setas treinta y dos céntimos, la cual se 
convertirá por el rematante en definitiva, 
elevándola a la suma de' diez mil nove­
cientas sesenta y cuatro pesetas sesenta y 
cinco céntimos.

Estas garantías habrán d e . constituirse, 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales, en metálico, en valo­
res públicos emitidos por el Estado es­
pañol y el Banco de Crédito Local de 
España q en créditos reconocidos y liqui­
dados por esta Corporación en la Depo­
sitaría de este Excmo. Ayuntamiento o 
en la sucursal de Córdoba de la Caja 
General de Depósitos.

Las proposiciones se ajustarán al mode­
lo que a continuación se inserta, presen­
tándose, de conformidad con la regla se­
gunda del articulo 31 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les, en sobre cerrado, en el que se inclui­
rán los documentos exigidos para esta 
licitación, en la oficina de F o m e n t o  
Extraordinario de la Secretaría de este 
Concejo, durante el transcurso del plazo 
de veinte'días hábiles, o sea hasta el an­
terior al en que haya de efectuarse la 
subasta, v en horas de diez a doc*

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante mi Autoridad o Conce­
jal en quien delegue, en el despacho ofi­
cial de esta Alcaldía, a las doce horas del 
día posterior hábil al en que expire el 
plazo de los veinte días, también hábiles, 
por que se anuncia esta subasta, a contar 
desde el día siguiente al en que aparezca 
inserto el presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A los efectos procedentes, se hace cons­
tar que se han cumplido los requisitos 
señalados en los números 2 y 3 del artícu­
lo 25 del Reglamento de Contratación ya 
citado.

Córdoba, 9 de julio de 1955.—El Alcalde 
.(Ilegible),
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Modelo de proposición

Don    vecino d e    con domi­
cilio en la calle ........... núm..............  en­
terado del proyecto, presupuesto, cuadro 
de precios y pliegos de condiciones refe­
rentes a las obras de pavimentación del 
resto de la calle Caballerizas Reales, se 
obliga y compromete llevarlas a cabo con 
sujeción estricta al estudio facultativo y 
cláusulas que regulan su ejecución, en la 
surna de  ........  pesetas (en letra), admi­
tiendo o mejorando el tipo fijado.

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de perci­
bir los obreros de cada oficio y categoría, 
empleados en las obras, por jornada de 
trabajo y por horas extraordinarias no 

, serán inferiores a las fijadas por la legis­
lación vigente, a utilizar en estos trabajos 
a obreros parados e inscritos en la Oficina 
de Colocación Obrera de esta ciudad y a 
satisfacer al Organismo correspondiente 
las cuotas de subsidio familiar, retiro a 
la vejez y cuantas otras les afecten por las 
disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
2.817—0.

EL ESPINAR
S u b a s t a  d e  o b r a s

Durante el plazo de veinte días hábiles 
siguientes al en que se publique este anun­
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, y en las horas de diez y media a 
trece y media, se admitirán en la Inter­
vención Municipal del Muy Ilustre Ayun­
tamiento de esta villa proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de cons­
trucción de aceras en la avenida del Ca­
pitán Perteguer y carretera de La Coruña, 
del barrio de San Rafael, cuyas obras se 
ejecutarán con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones facultativas que 
han sido redactados por la Sección de 
Vías y Obras Provincial y al de las eco­
nómico-administrativas de este Ayunta­
miento.

El tipo de licitación será el de un mi­
llón trescientas siete mil seiscientas cin­
cuenta y tres pesetas con ochenta^y cinco 
céntimos, a que asciende el presupuesto de 
contrata y en el que están incluidos los 
gastos de ejecución material, imprevistos, 
beneficio industrial, dirección y adminis­
tración. No se admitirán proposiciones su­
periores al citado tipo y la licitación ver­
sará sobre cantidad expresada numérica­
mente, pudiendo ser rechazadas por la 
Mesa las que ofrezcan baja de tanto por 
ciento.

Para tomar parte en la subasta se exige 
la fianza provisional del tres por ciento 
a consignar en la Depositaría municipal. 
La definitiva será del seis por ciento de 
la cantidad en que se adjudique la subas­
ta, depositada en el Ayuntamiento o Caja 
General de Depósito, en metálico o valo­
res de fácil negociación a juicio del Ayun­
tamiento o Cédulas del Banco de Crédito 
Local.

Las proposiciones se ajustarán al mode­
lo que al final se inserta, en sobre ce­
rrado y lacrado. En sobre aparte presen­
tarán los licitadores la carta de pago de 
la garantía provisional, declaración jura­
da de no hallarse comprendidos en nin­
guno de los casos de incapacidad o in­
compatibilidad de los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación, 
el documento que acredite hallarse al co­
rriente en el pago de cuotas y seguros 
y subsidios sociales, el último recibo de la- 
contribución industrial o de utilidades y el 
certificado de Empresa, con responsabili­
dad. expedido por el Sindicato correspon­
diente.

Regirán para esta subasta y ejecución 
de las obras a que se refiere los pliegos 
de condiciones antes expresados, a los 
que se agreda la condición suspensiva de 
que el Contratista se someterá a la reso­
lución de los casos en que por no haberse 
resuelto alguna reclamación presentadaJ

sobre expropiación tenga que aplazarse 
alguna parte de obra afectada por la 
misma.

Las plicas se abrirán a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que termine 
el plazo de admisión, en acto público y 
en esta Casa Consistorial. Serán de cuen­
ta del adjudicatario los gastos de inser­
ción de anuncios en periódicos y particu­
lares y radio, reintegro del expediente, 
derechos reales del contrato, honorarios 
del Notario autorizante v cuantos sean 
inherentes.

Para el bastanteo de poderes podrán 
utilizarse los servicios de cualquier Letra­
do de los Colegios de Madrid o Segovia.
Y en lo no previsto en el vigente anuncio 
y pliegos de condiciones se estará a lo 
dispuesto por el vigente Reglamento de 
Contratación Municipal.

El Espinar, 11 de julio de 1955.—El Al­
calde. A. Calvo.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ..........   entefado
del anuncio, proyecto y pliegos de con­
diciones que han de regir para contratar, 
mediante pública subasta, las obras de 
construcción de aceras en la avenida del 
Capitán Perteguer y carretera de La, Co­
rulla, de la Colonia de San Rafael, tér­
mino municipal de El Espinar, se com­
promete a ejecutar dichas obras con es­
tricta sujeción a las condiciones de los 
pliegos y al proyecto a que se refieren,
por la cantidad de .........  pesetas (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
(Papel de sexta clase, reintegrado con 

4,75 pesetas.)
2.827—0. ,

SAN ROQUE 
E d ic t o

Cumpliendo acuerdos del ilustrísimo ' 
Ayuntamiento de esta ciudad y con arre­
glo al proyecto redactado por el señor 
Arquitecto don Fernando de la Cuadra e 
Irizar, que oportunamente fué aprobado 
v expuesto al público cumpliendo lo dis­
puesto en el vigente Reglamento de Con­
tratación de Corporaciones Locales, en su 
artículo 24, se saca a pública subasta 
con las debidas formalidades para estos 
actos y con estricta sujeción a los plie­
gos de condiciones facultativas y econó­
micas, jurídicas y demás generales apro­
badas por el Real Decreto de 13 de marzo 
de 1903, artículos 47 al 66 de la Ley de 
Contabilidad, de 1 de julio de 1911; Real 
Decreto de 26 de junio de 1926, Ley de 
17 de octubre de 1940 sobre fianzas pro­
visionales y definitivas, la de Régimen 
Local vigente, Reglamento de Contrata­
ción y demás disposiciones afectas a esta 
materia, las obras de pavimentación, 
alcantarillado y acerado de las calles Ge­
neral Lacy y Coronell Moscoso. vulgar­
mente conocidas por la de Málaga, de 
esta ciudad.

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente en que 
se publique este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de la 
provincia, se admitirán en este Ayunta­
miento durante las horas hábiles de ofi­
cina (de 9 a 13) proposiciones para op­
tar a la referida subasta, cuyo presu­
puesto de contrata asciende a la canti­
dad de novecientas ochenta y nueve mil 
novecientas sesenta y cinco pesetas cin­
cuenta y seis céntimos (989.965,56).

Para tomar parte en tal subasta es 
condición indispensable la de ingresar 
previamente en la Depositaría Municipal 
o en la Caja General de Depósitos o Su­
cursales, en metálico, en efectos de la Deu­
da Pública o en Cédulas del. Banco de 
Crédito Lccal de España la suma de vein­
ticuatro mil setecientas cuarenta y nueve 
pesetas con trece céntimos (24.749,13), 
2,50 por 100 del tipo señalado para dicha

subasta en concepto de fianza provisio­
nal para poder optar a ella, fianza pro­
visional que será elevada a definitiva por 
el rematante en una suma igual al 5 
por 100 de la cantidad igual al total en 
que resulte adjudicado el remate, fianza 
definitiva que quedará a responder de la 
buena gestión y cumplimiento' del con­
trato. También son admisibles para cons­
tituir la fianza provisional y definitiva 
las Cédulas del Crédito Local por tener 
legalmente la condición de efectos pú­
blicos.

El plazo de ejecución de las obras sera 
el de ocho meses, a partir del que se auto­
rice el correspondiente contrato otorgan­
do ante Notario la prevenida escritura 
pública y una vez, como es consiguiente, 
sean cumplidos todos los plazos que se 
fijan en las condiciones económicas y 
jurídicas.

El acto del remate tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente en que ex­
pire el término de veinte días previsto 
por la Ley, si no fuese feriado, pues de 
serlo, se verificará al siguiente día há­
bil o laborable a idéntica hora. Este acto 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
donde se constituirá la Mesa, de acuerdo 
con io establecido por la Ley.

Todas las demás cláusulas del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas, 
técnicas y facultativas, obran en el ex­
pediente de su razón, que a disposición 
de los interesados se encuentra de mani- 
gesto en la Secretaría Municipal en unión 
de las Memorias, proyectos, planos, mo­
delos y demás elementos que convengan 
conocer a los licitadores para la mejor 
inteligencia de dichas condiciones.

Durante el expresado plazo de veinte 
días, en el Negociado correspondiente de 
dicha Secretaría se admitirán las propo­
siciones para poder optar a susodicha su­
basta.

I Se hace constar que en está convocato­
ria se han cumplido los requisitos seña­
lados en los apartados segundo y terce­
ro (letra H) del artículo 25 del vigente 
Reglamento de Contratación.

San Roque—donde reside la de Gi- 
braltar—. doce de julio de 1955.—El Al­
calde. José Domínguez.

Modelo de proposición

Don ..., de ... años, de estado .... de 
profesión .... vecino de ..., con domicilio 
en calle ..., núm  enterado de la an­
terior convocatoria y de los pliegos de 
condiciones facultativas, económicas, ad­
ministrativas y jurídicas, así como de to­
dos los demás documentos obrantes en el 
expediente, Memorias, proyectos, planos, 
etcétera, etc., se compromete a ejecutar 
las obras de pavimentación, alcantarilla­
do y acerado de las calles General Lacy 
y Coronel Moscoso. de esta ciudad, vul­
garmente conocida por la de Málaga, con 
estricta sujeción al proyecto y todas las 
condiciones que se exigen y conocen, en 
la cantidad de ... (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma.)
El proponente,

2.848—0.
SANTANDER

Obras
El Excmo. Ayuntamiento de Santander 

saca a concurso la adquisición e instala­
ción de cuatro columnas metálicas equi­
padas con linterna de señales en tres 
colores para los lugares señalados en el 
croquis que figura unido al.proyecto, con 
caja de control, con motor receptor, dis­
positivo de timbres, canalización, bases 
de hormigón, arquetas, cables, etc.; cin­
co columnas metálicas equipadas con lin­
ternas de señales de tres colores para si­
tuar en los lugares señalados en el refe­
rido croquis, con sincronización para paso 
de peatones en los comienzos de los Jar­
dines de Pereda, con caja de control, con 

i. motor receptor', dispositivo de timbré, ca-
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naüzación, bases de hormigón, arquetas, cables, e tc.; ocho columnas metálicas para los lugares señalaldos en el croquis del proyecto, con canalización, etc.El concurso se verificará en el Palacio Municipal a las cloce horas del primer día hábil, una vez transcurridos los vein- re a partir de la fecha de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFI­CIAL DEL ESTADO.La apertura ele pliegos se hará bajo la Presidencia del ilustrisimo señor Alcalde o Concejal en quien delegue y con asis­tencia de otro Concejal en representa­ción de la Comisión Municipal Permanen­te, dando fe del acto el Secretario gene­ral de ia Corporación,Las proposiciones para optar a este concurso se presentarán en el Negociado Administrativo de Obras hasta las doce horas del día anterior al de la apertura tle pliegos.El proyecto y pliego de condiciones administrativas y demás antecedentes se hallan de manifiesto en el citado Nego­ciado durante las lloras hábiles de ofi­cinaEl sistema de montaje de las señales será de pedestal o poste, a base de die­cisiete columnas metálicas de 2,40 m. de altura, de las cuales cuatro irán equi­padas con caja de control con motor re­ceptor tipo DH; siete estarán dotadas de timbre de señales y ocho llevarán sopor-, tes de sustentación para señales de dos direcciones. Serán necesarias veinticinco señales de linternas de tres colores y una dirección, alojadas en cajas impermeables y con proyectores construidos de tal modo qué permanezcan limpios el mayor tiempo posible. El sistema óptico será para uti­lizar en dirección conveniente toda ia luz de la señal. Dispondrá de proyecto­res debidamente estudiados para evitar la refracción de la luz solar y, por lo tanto, ir a la eliminación de imágenes falsas. En ángulo de enfoque de los re­flectores o proyee/ es será el compren­dido entre los 10 y 14°. Dada la dispo­sición de señales a instalar, se necesita­rán  cuatrocientos treinta metros y medio tle' cable armado subterráneo de 5 x 2,6 milímetros y 48 m. de cable de 1 x 2 mm. para subidas de caja a señales en colum­nas. También serán suministradas dieci­séis tapas metálicas con cerco para las arquetas de control y distribución nece­sarias. La distribución y colocación de señales se efectuará de acuerdo con lo señalado en los croquis unidos al pro­yectoSerá de cuenta del Excmo. Ayunta­miento todo lo referente a las canaliza­ciones necesarias para la puesta en fun­cionamiento de estas señales.El plazo de garantía de u buen fun­cionamiento deberá ser de un año a par­tir  de la fecha de entrega.

Una vez entregado por este excelen­tísimo Ayuntamiento la canalización . y notificada la adjudicación definitiva, el plazo de entrega de la instalación puesta en servicio será de quince días.Para tomar parte en este concurso se­rá indispensable presentar la proposi­ción. debidamente reintegrada, con pó­liza del Estado de 4,75 y timbré munici­pal también de 4.75 pesetas.En el anverso del sobre que contenga la proposición se deberá consignar ló si­guiente : «Proposición p . optar al con-, curso de adquisición e instalación de die­cisiete columnas para señales luminosas de tráfipo.»
Loa concursantes deberán acreditar, en sobre cerrado, mediante un resguardo, haber consigna «n la Depositaría Mu­nicipal, Caja General de Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales, la cantidad de catorce mil doscientas doce pesetas con veintiún céntimos 4.-12,21 ptas.) en concepto de fianza .ovisional, importe del por 100 del valor aproximado de ia referida adquisición e instalación, en me­tálico o en valores o en signos de cré- Uito del Estado, de la Mancomunidad de

Diputaciones o del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, o cédulas hipotecarias del Banco de Crédito Local de España, obligándose el .djudicatario a elevar di­cho depósito o fanza, en caso de adjudi­cación del concurso, a la cantidad ele veintiocho mil cuatrocientas veinticuatro pesetas con cuarenta /  dos céntimos (28.424,42 ptas.), importe del 10 por 100 del precio aproximado del suministro e instalación, conforme a lo q. j determina el Reglamento de Contratación de Obras y Servicios a cargo de las Entidades Mu­nicipalesEn el mismo sobre, a  que se hace refe­rencia anteriormente, se unirá el docu­mento nacional de identidad o resguardo del mismo o certificado sustitutivo de di­cho documento.
Modelo de proposición

Don ..., vecino de .... calle de ..., nú- “ mero ..., se compromete a suministrar e instalar diecisiete columnas metálicas de señales luminosas de tráfico, objeto de este concurso, y i cumplimiento de las condiciones técnicas y económico-admi­nistrativas del mismo, por un precio de ... (en letra) pesetas.Fecha c.c (en letrrñ.Firma del InteresadoSantander, 11 de julio de 1955.—El Al­calde (ilegible).2802-0.
SUECA
E dicto

En virtud de lo acordado por el Ayun­tamiento en sesión extraordinaria de 7 de los corrientes y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el aitículo 24 del Re­glamento de Contratación de las Corpo­raciones locales, de 9 de enero de 1953, sin que se haya producido reclamación alguna en contra de los pliegos de con­diciones, se anuncia al público segunda subasta para la contratación de las obras de construcción de un edificio con des­tino a Escuela de Artes y Oficios, Par­que de Bomberos y viviendas, para cuya ejecución se han obtenido las autoriza­ciones necesarias.Tipo de licitación: Setecientas treinta mil ciento cincuenta pesetas con sesenta y cinco céntimos, a la baja.Plazo de ejecución de las obras: Vein­tidós meses siguientes a los treinta dias de habérsele notificado la adjudicación definitiva de la subasta y comunicado su aprobación.
Proposiciones y plazo de presentación: Se presentarán suscritas por el propio li- citador o por persona que legalmente le represente, mediante poder declarado bas­tante por el señor Secretario letrado de la Corporación, extendidas en papel de timbre del Estado de la clase sexta, sello municipal de una peseta cincuenta cén­timos y ajustadas al modelo que al final se inserta, debiendo acompañarse a cada una de ellas una declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarsev comprendido en ninguno de loá casos de incapacidad o incompatibili­dad señalados en los artículos cuarto y quinto del expresado Reglamento y el resguardo acreditativo de haber consti­tuido en la Depositaría Municipal, en ia Caja General de Depósitos o en sus Su­cursales, la cantidad de veintiún mil no­vecientas cuatro pesetas cincuenta y un céntimos, equivalente al 3 por 100 del tipo de licitación en concepto de garan­tía provisional para tomar parte en dicho acto, cuya garantía deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el seis por ciento del importe del remate, con­forme al artículo 75 del referido Regla­mento de Contratación. Estas proposicio­nes se presentarán bajo sobre cerrado, que podrá ser lacrado y precintado en la ' Secretaría del Ayuntamiento desde el día : siguiente hábil de la publicación de este

edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO al anterior, inclusive, al de la celebración del acto de licltatorio, duran­te las horas de diez a trece, en cuyos so­bres deberá consignarse lo siguiente: «Pro­posición para tomar parte en la subasta de las obras de construcción de un edificio destinado a Escuela de Artes y Oficios, Parque de Bomberos y viviendas.»Celebración de la subasta: Tendrá lu­gar en esta Casa Consistorial el día si­guiente laborable a los veinte días hábi­les, contados a partir del siguiente al en que se publique este anuncio en el BO­LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las doce horas, bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, y con sujeción a las reglas establecidas en el articulo 34 y siguientes del vigente Reglamento de Contratación de las Cor­poraciones locales.Los pliegos de condiciones y demás an­tecedentes relativos a esta licitación se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento durante las horas re­glamentarias de oficina, todos los dios hábiles que medien hasta el del remate.Consignación presupuestaria: La Cor­poración Municipal hará efectivas sus obligaciones de pago hasta la cantidad de seiscientos sesenta mil pesetas con car­go al presupuesto ordinario vigente y la diferencia con cargo al presupuesto ordi­nario de mil novecientos cincuenta y seis.
M odelo de proposición

Don vecino de ..., con domicilio en la calle de núm enterado del pro­yecto y pliego de condiciones facultati­vas y * económico-administrativas de las obras de construcción de un edificio con deRtino a Escuela de Artes y Oficios, Par­que de Bomberos y viviendas, en solar propiedad de ese Ayuntamiento, situado en la calle de Vázquez Mella, se com^ promete a realizar dichas obras confor­me al expresado proyecto y pliegos de condiciones, por la cantidad fijada de setecientas treinta mil ciento cincuentaEesetas sesenta y cinco céntimos, con la aja del ... (la cantidad, en letra) ... por ciento, qdte será aplicable a todas las que realmente se ejecuten y le sean de abono.(Fecha y firma del proponente).
Sueca, 11 de Julio de 1955.—El Secre­tario, Antonio Ramón.—Visto bueno: el Alcalde, Manuel Serrano.
2.864—0.

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  L A  V I V I E N D A
CASTELLON 

Subdelegación Provincial
La Empresa Garrotera Industrial, So­ciedad Anónima (G. I. S. A.), ha solici­tado ante el I. N. V. la renuncia a los beneficios concedidos ppra la construc­ción de un grupo de siete viviendas pro­tegidas en £lmazora (Castellón), ya que ha desistido de su construcción.
Habiendo sido concedida la renuncia solicitada, y debiendo precederse a la de­volución de la fianza al contratista de las obras, que es la propia Empresa, por haber ejercido el derecho de tanteo, se hace público que durante un plazo de treinta días a partir de la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFI­CIAL DEL ESTADO, podrá, quien Re crea con derecho a ello, formular reclamacio­nes de tercero, como consecuencia de la obra realizada, ante esta Subdalegaclón Provincial, paseo de Ribalta, 5, bajo, Cas­tellón.
Castellón, 30 de junio de 1955.—El Sub­delegado provincial, V. Traver.492—0,
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ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S  
I

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n
í

Esta Junta Sindical, en sesión celebra­
da el día 12 del actual y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza­
ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
8.000 acciones ordinarias al portador de 
500 pesetas nominales cada una, total­
mente desembolsadas, números 80.001 al 
88.000, inclusive, con iguales derechos que 
las anteriores, que han sido emitidas y 
puestas en circulación por «Portland 
Valderrivas, S. A.»

De dichas acciones son «intransferibles 
a extranjeros» las números 80.001 a 86.000.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportu­
nos.

Madrid. 12 de julio de 1955.—El Secre­
tario, Vicente Santisteban Llegat.—Visto 
bueno: el Síndico-Presidente. Jesús Ro­
dríguez Salmones.

7.724—P.

L. I. R. E. S. A.

Se convoca por medio del presente a 
la Junta general de accionistas que ten­
drá lugar en el domicilio social, calle 
Enna, 124, Barcelona, el próximo día 12 
de agosto, a las nueve de la mañana, 
de primera convocatoria, y para el si­
guiente hábil, a la misma hora, de se­
gunda convocatoria, caso de no haber « 
concurrido en número suficiente a la » 
primera, para tratar de la siguiente or­
den del día.

Nombramiento de Consejeros.
Aprobación del balance.
Ruegos y preguntas.
Los que deseen concurrir deberán de­

positar sus acciones, de acuerdo con los 
Estatutos sociales, o en una Entidad ban- 
caria o en la Administración de la So­
ciedad.

Barcelona, 20 de julio de 1955.—El Pre­
sidente del C. de A., José Callizo Allué.

7.814—P.

ALUMINIO ESPAÑOL, S. A.

Se pone en conocimiento de los se­
ñores obligacionistas de esta Sociedad 
que los títulos amortizados en el sorteo 
verificado el 30 de junio próximo pasado 
en la Notaría de don José Luis Diez Pas- 

” tor. cuva relación oublicó este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el 20 \ del co­
rriente, se harán efectivos en la Central 
V Sucursales del Banco Español de Cré­
dito.

Madrid, 20 de julio de 1955.—El Secre­
tario del Consejo de Administración.

7.815—P.

FABRICAS MUÑOZ, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que ten­
drá lugar el día 10 de agosto de este 
año, a las diez de la mañana, en el do­
micilio social, paseo de Gracia, 107, para 
someter a su aprobación, en su caso, el 
balance-inventario del ejercicio de 1953 
y el nombramiento de accionistas censo­
res. Asimismo quedan convocados los se­
ñores accionistas a la Junta general ex­
traordinaria que el mismo día, a las do­
ce horas, tendrá lugar para someter a 
su aprobación el balance-inventario del 
ejercicio de 1954 y el nombramiento de 
accionistas censores.

En el caso de que en ambas Juntas no 
se reuniera el quorum exigido por la Ley, 
se convoca en segunda convocatoria para 
el día siguiente, a las mismas horas.

Según previene el artículo 19 de los 
Estatutos sociales, tendrán derecho de 
asistencia los accionistas que, con cinco 
días, por lo menos, de anticipación, ha­
yan depositado en la Caja social sus ac­
ciones o el resguardo acreditativo de su 
depósito en un establecimiento bancario.

Barcelona. 19 de julio de 1955.—Los Ad­
ministradores.

7.816—P.

COMPAÑIA INTERNACIONAL 
DEL CORCHO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que ten­
drá lugar el día 10 de agosto de este 
año, a las cuatro de la tarde, en el do­
micilio social, paseo-de Gracia, 107, para 
someter a su aprobación, en su caso, el 
balance-inventario del ejercicio de 1953 
y el nombramiento de accionistas cen­
sores. Asimismo quedan convocados los 
señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria que el mismo día, a las 
siete de la tarde, tendrá lugar para so­
meter a su aprobación el balance-inven­
tario del ejercicio de 1954 y el nombra­
miento de accionistas censores.

En el caso de que en ambas Juntas 
no se reuniera el quórum exigido por la 
Ley. se convoca en segunda convocatoria 
para el día siguiente, a las mismas ho­
ras. .

Según previene el artículo 13 de los Es­
tatutos, podrán asistir a las Juntas to­
dos los accionistas que hubieren deposi­
tado, con cinco días de anticipación, en 
la Caja social, sus acciones, o bien un 
resguardo acreditativo de tener sus tí­
tulos depositados en un establecimiento

, de crédito.
i Barcelona, 19 de Julio de 1955.—Los Ad­

ministradores. i
7.817—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

C o n c u r s o  de e n a j e n a c io n e s

Esta Compañía enajena diversas parti­
das de bidones ligeros, de 200 litros, tipo 
americano y CAMPSA, los cuales se en­
cuentran depositados en su Factoría de 
Zorroza (Vizcaya), donde pueden ser exa­
minados por los interesados todos los 
días laborables, de nueve a doce, junto 
con el pliego de condiciones, que se en­
cuentra de manifiesto en las oficinas de 
dicha Dependencia.

Las ofertas han de ser presentadas, por 
duplicado, en la Central de CAMPSA, en 
Madrid, calle Torija. 9, Secretaría Gene­
ral. Negociado de Recepción de Pliegos 
para Concurses, en sobre cerrado y lacra­
do, con la indicación para «El concurso 
de enajenación de bidones inútiles para 
CAMPSA en Factoría de Zorroza», sin 
cuyo requisito no será admitido ningún 
pliego, debiendo obrar aquéllos en poder 
de CAMPSA antes de finalizar el plazo 
de admisión, que termina el día 20 de 
agosto de 1955, a las doce horas.

Madrid, 20 de julio de 1955.—El Direc­
tor general, F. de Gregorio.

7.827—P.

COMPAÑIA ELECTRICA 
DEL URUMEA, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi­
naria de accionistas, que se reunirá en el 
domicilio social, a las once horas del día 
13 de agosto próximo, en primera convo­
catoria, y a la misma hora del siguiente 
día, en segunda convocatoria, si proce­
diere.

Orden del día

1. Ratificación del acuerdo de trasla
do del domicilio social a Leiza.

2. Ampliación del capital nominal con­
firmando facultad ya concedida al Con­
sejo de Administración.

3. Modificación parcial de los Estatu­
tos sociales a consecuencia de los acuer­
dos precedentes.

4. Autorización para la firma de la 
escritura de constancia de los mismos 
acuerdos.

San Sebastián, 20 de julio de 1955.—El 
Consejo de Administración.

7.829—P.

AZUCARERA LEOPOLDO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general,' que se 
celebrará en el domicilio social, Pos­
tas, 21, a las doce treinta horas del día 
9 de agosto próximo, para deliberar y 
resolver sobre los asuntos incluidos' en 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuentas y pro­
puesta de distribución de beneficios del 
ejercicio 1954-55.

2.° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el ejercicio 1955 **3.

Podrán asistir a dicha Junta los po­
seedores de acciones que las depositen en 
la Caja social hasta el día 3 del citado 
mes de agosto contra entrega de la co­
rrespondiente tarjeta de admisión.

Vitoria, 23 de julio de 1955.—El Presi­
dente del Consejo de Administración. Pe­
dro Martínez de Irujo y Caro, Duque de 
Sotomayor.

3.455-rP.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MURCIA

C it a c ió n

En el procedimiento que en esta Ma­
gistratura se sigue a instancias de An­
tonio Navarro Izquierdo contra la Em­
presa «Compañía de Aguilas» y otros so­
bre reclamación por accidente de traba­
jo (silicosis) se ha señalado para que 
tenga lugar el acto de juicio el día vein­
te de septiembre de mil novecientos cin­
cuenta y cinco y hora de las doce de su 
mañana, a cuyo fin deberán comparecer 
las partes, a las que se les previene que 
en otro caso les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y que habrán 
de concurrir con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse en dicho 
acto de juicio, el cual no se suspenderá 
por falta injustificada de asistencia de 
las partes.

Y  para que sirva de citación en forma 
a la Empresa demandada «Compañía de 
Aguilas», que últimamente tuvo su do­
micilio en Mazarrón y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, en 
virtud de lo ordenado por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo de esta 
provincia en providencia de esta misma 
fecha, se expide la presente para su in­
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, haciéndosele saber los extre­
mos expuestos.

Murcia a trece de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.—El Secrctft» 
rio (ilegible).

3.389—A. Jo
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

El señor Juez de Instrucción número
19 de esta capital, en providencia de hoy, 
dictada en el sumario que instruye con él 
número 55 de 1955, por muerte de Hermi­
nia García* Diana, de treinta y tres años, 
hija de José Antonio y Cándida, natural 
de El Robledo (Albacete), acordó llamar 
por medio del presente a los hermanos de 
dicha interfecta Pedro-Alfonso, Juan- 
Francisco y Victoria, que se encuentran 
en paradero desconocido, para que dentro 
del término de diez días, contados a par­
tir de la publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, com­
parezcan en este Juzgado, sito en General 
Castaños, número uno, para recibirles de­
claración y ofrecerles las acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo apercibimiento de pararles 
el consiguiente perjuicio.

Madrid, seis de abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El Juez de Instrucción 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

6.128—A. J.

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de esta capital, Secretaría 
de don Luis de Gasque, se tramitan au­
tos de procedimiento sumario promovidos 
por el Procurador don Rafael Ortiz de 
Solórzano en nombre y representación 
del Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional contra don Alfredo 
Meana González, don Celestino Meana 
González Mena y doña María Antonia 
González Díaz, en reclamación de un 
préstamo hipotecario concedido con ga­
rantía, de la siguiente 

«Finca.—En Oviedo. Casa número ocho, 
hoy doce, de la calle de Azcárraga, de di­
cha capital, con un trozo de patio a la 
parte posterior; ocupa una superficie de 
doscientos metros cuadrados aproxima­
damente. Linda: por su frente, con la 
calle de su situación; espalda, patio de 
herederos de don Benito Acebal; costa­
do derecho, entrando, casa y patio de 
Benito Acebal y hermanos, hoy de dichos 
herederos de don Manuel Acebal, y pol­
la izquierda, otra de herederos de don 
Gregorio Suárez Coronas y Arenas, hoy 
de Marcelino Fernández. Consta de plan­
ta baja, tres pisos y buhardilla.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo al tomo 245, libro 112 de Ovie­
do, folio 93 vuelto, finca 1.176, inscrip­
ción 11.

En dichos autos, a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, el 
referido inmueble, señalándose a tal fin 
para la celebración del acto el día vein­
tidós de septiembre próximo, a las doce 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso segundo de 
la casa número uno de la calle del Gene­
ral Castaños, de esta capital, haciéndo­
se saber a los licitadores:

Que para tomar parte en el acto debe­
rán consignar previamente sobre la Me­
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, por lo me­
nos, al diez por ciento del tipo de su­
basta, que será el de noventa y seis mil 
setecientas cincuenta pesetas, rebajado 
ra el veinticinco por ciento del que sir- 
ció de base a la primera celebrada y de­
clarada desierta, que fué el fijado en la 
Dportuna escritura, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose asimis­
mo posturas que no cubran dicho tipo y 
debiendo consignar el resto del precio 
ofrecido a los ocho días de aprobado el 
remate, que no^vó vpriíicarse a calidad 

ceder a un tercero 
Que los autos y la certificación del Re­

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
vigente Ley Hipotecaria estarán de ma­
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
codo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme­
nes anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si las hubiere, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematan­
te las acepta, sin destinar a su extinción 
el precio del remate.

Y para conocimiento del público, el 
presente, además de fijarse en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
del de igual clase de Oviedo, se inserta­
rá con veinte días de antelación, por lo 
menos, al señalado, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta 
provincia y en el de aquella ciudad, a 
cuyo fin se expide en Madrid a nueve 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco. — El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia (ile­
gible).

7.757—A. J.
t _____

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 22 se tramita procedimiento ju­
dicial sumario, que regula el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por 
don Ernesto Martínez Martín a don Ra­
món Alvarez Lafuente para la efectivi­
dad de un préstamo de 82 .̂000 pesetas, 
habiéndose acordado la venta en públi­
ca subasta, por segunda vez, de la finca 
hipotecada, que es un edificio sito en 
Colmenar Viejo, en construcción, desti­
nado a cinematógrafo, bar-pista de bai­
le, en la calle del Estanco, sin número, 
con vuelta a la nueva, en un cercado 
donde existen dos pequeñas casas. El so­
lar tiene una superficie de 1.375 metros 
cuadrados. Linda: al frente o Mediodía, 
en línea de 14 metros 25 centímetros, con 
calle del Estanco: derecha, entrando, o 
Saliente, por la que tiene entrada a la 
casa, en linea de 59 metros 10 centíme­
tros, con calle sin nombre, llamada hoy 
de César Gómez Lucia; izquierda o Po­
niente, en una línea quebrada compuesta 
de dos rectas, con corral y casa de Isabel 
García Gómez, y espalda o Norte, con 
corral de la casa de Francisco García. 
Es en el Registro la finca número 1.724.

Para el acto del remate, que tendrá lu­
gar en la Sala de Audiencia de este Juz­
gado, se ha señalado el día 10 de sep­
tiembre próximo, a las once de su maña­
na. bajo las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de 1.500.000 pesetas, no ad­
mitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Para tomar parte en el remate debe­
rán consignar previamente los licitado- 
res el 10 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta­
rán de manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen­
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que ti rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
ño del remate.

Madrid, 14 de julio de 1955.—El Juez. 
Antonio Peral.—El Secretario. Ldo* An­
tonio Sanz Dranguet.

7.755—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
ssta fecha por el señor Juez de Primera 
instancia número diecisiete de esta ca- 
Dital en los autos ejecutivos seguidos a 
nstancia del Instituto de Crédito para 
a Reconstrucción Nacional, aue eroza del

beneficio legal de pobreza, representado 
por el Procurador don Rafael Ortiz de 
Solórzano, contra don Luis Iglesias Fer­
nández sobre pago de cantidad, se anun­
cia la venta en pública subasta por se­
gunda vez y término de veinte días del 
barco hipotecado y embargo siguiente:

«Buque denominado «Limideiro», de 
las características siguientes: éslora, en­
tre perpendiculares, 19,50 metros; man­
ga, 4,67 metros; puntal, 2,75 metros; des­
plazamiento, 105 toneladas. Inscrito en 
el Registro Mercantil de Vigo al folio 217 
vuelto, libro tercero de la sección de bu­
ques de construcción, hoja tercera, ins­
cripción segunda.»

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la. Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General' Castaños, 
número uno. se ha señalado el día 8 de 
septiembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta segunda su­
basta el de la primera, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, o sea la cantidad 
de doscientas diez mil pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en el remate de­
berán consignar previamente los licita­
dores el diez por ciento de la menciona­
da cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que la consignación del precio se veri­
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate; y

Que los títulos de la propiedad, supli­
dos por certificación del Registro Mer­
cantil de Buques, se hallarán de mani­
fiesto en Secretaría, debiendo confor­
marse con ellos los licitadores, sin tener 
derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen­
tes—si los hubiere—al crédito del Insti­
tuto ejecutante continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabi­
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a doce de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El • Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se­
cretario (ilegible).

7.786—A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia 
número tres se siguen autos de menor 
cuantía a instancia de don Cristóbal Val- 
dés Menéndez c.pn doña Emilia U r o s a  
Quintano, don Pablo, don Emilio y doña 
María de los Dolores Bravo Drosa, sobre 
reclamación de 14.552,47 pesetas, en los 
cuales se han dictado las siguientes:

«Providencia. — Juez: Señor Pinillos. — 
Juzgado de Primera Instancia número 
tres.—Madrid, catorce de junio de mil no­
vecientos cincuenta y cinco. Por repar­
tido a este Juzgado* el anterior escrito, 
con los documentos que se acompañan, y 
en virtud del poder que también se pre­
senta. que será devuelto, dejando a conti­
nuación testimonio en relación bastante 
del mismo, se tiene por parte en la repre­
sentación con que comparece de don Cris­
tóbal Valdés Menéndez al Procurador don 
Ignacio Corujo y Valvidares, con quien 
se entiendan las sucesivas diligencias.—Y 
dando curso a la demanda que se for­
mula. la cual se admite, que se sustancia­
rá por los trámites establecidos para el 
juicio declarativo de menor cuantía, se 
confiere traslado de la misma a los de­
mandados doña Emilia Urosá Quintano 
y sus hijos don Pablo, don Emilio y-doíja 
María de los Dolores Bravo Urosa, a quie­
nes se emplazará con entrega de las co­
pias simples presentadas de la demanda 
y documentos, conforme dispone el artícu­
lo 682 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
para que dentro del término de nueve días 
comparezcan los autos y la contesten.— 
Le mandó y firma S. S., doy f e —J. M. Mi­
guel Pinillos.—Ante mí, Pedro P. Alonso, 
Rubricados.»
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«Providencia. — Juez: Señor Pinillos.— 
Madrid, catorce de julio de mil novecien­
tos cincuenta y cinco.—El anterior escrito 
únace a los autos de su razón, y conforme 
se solicita llévese a efecto el emplazamien­
to acordado al demandado don Pablo B ra-. 
vo Urosa, en providencia de catorce de 
junio último, por medio de edictos que., 
además de fijarse en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado, se insertarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, señalándose el 
término de nueve días para que compa­
rezca en los autos.—Lo mandó y firma, 
S. S.. doy fe.—Pinillos.—Ante mí, Pedro 
P. Alonso. Rubricados.»

Y con el fin de que sirva de notifica­
ción y emplazamiento en legal forma a 
los fines y por el término expresado a 
don Pablo Bravo Urosa. apercibido que de 
no comparecer le parará el perjurio a que 
haya lugar en derecho, se expide la pre­
sente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, en Madrid, a catorce de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario. Pedro Pérez Alonso.

7.756—A. J.

E d ic t o  y  c é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n  y  e m ­
p l a z a m i e n t o  .

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número cinco de Madrid y en los autos 
promovidos por don Julián de Olivares 
Bruguera y otros contra don Cristóbal 
Batalla y otros, entre ellos los ignorados 
herederos de don Domingo de Luis Fer­
nández Blanco, sobre resolución del con­
trato de arrendamiento del departamento 
número 12 del piso segundo de la casa de 
la avenida de José Antonio, número 11, 
de esta capital, se dictó la siguiente:

Providencia. — Magistrado Juez señor 
Carnicero.—Juzgado de Primera Instancia 
número cinco.—Madrid a catorce de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Por presentados los anteriores documen­
tos y escrito se tiene por parte, en nombre 
y representación de don Julián de Oliva­
res Bruguera, Marqués de Murrieta; doña 
Carmen de Olivares Bruguera, don Luis 
de Olivares Bruguera, Conde de Artaza; 
doña María Luisa de Olivares Bruguera, 
doña Blanca Andersen Simoñsen, Marque­
sa Viuda de Murrieta, y doña María de 
la Concepción Gómez Lalanne, autorizada 
para usar los apellidos Gómez Barzana- 
llana, ésta como madre y legal represen­
tante de sus menores hijos doña María 
Luisa Alfonsa y doña María Cristina de 
Olivares Gómez, al Procurador don Adol­
fo Morales Vilanova, con el que se enten­
derán las sucesivas diligencias, se admite 
cugnto ha lugar en derecho la demanda 
que se formula, la que se sustanciará por 
el trámite prevenido para los incidentes, 
y de ella se confiere traslado a los de­
mandados don Domingo de Luis Fernán­
dez Blanco a Cristóbal Batalla, al propie­
tario o señor representante legal de «Re­
vistas de Fotografías Sombras» y a la 
Sociedad Limitada «Residuos Industria­
les, S. L.», a quienes se emplazará con 
entrega de las copias, para que dentro del 
término de seis días comparezcan en los 
autos y contesten dicha demanda, y en 
cuanto" al emplazamiento de los presuntos 
herederos de don Domingo de Luis Fer­
nandez Blanco, para el caso de haber éste 
fallecido, una vez conste este último ex­
tremo se acordara.—Lo mandó y firma 

•S. S. doy fe.—Jesús Carnicero.—Ante mi. 
Pedro Alvarez Castellanos.—Rubricado.

Y habiéndose justificado el fallecimien­
to de don Domingo de Luis Fernandez 
Blanco, se ha acordado llevar a cabo el 
emplazamiento acordado a los ignorados 
herederos de dicho señor por medio de 
insertos en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los ignorados 
herederos de don Domingo de Luis Fer­
nández Blanco, a los que se previene que 
las copias de la demanda y documentos 
están a su disposición en la Secretaría, se

expide el presente en Madrid a ocho de 
julio de mil novecientos cincuenta y cin­
co.—El Juez de Primera Instancia, Jesús 
Carnicero.—El Secretario, Pedro Álvarez 
Castellanos.

7.700—A. J.

BARCELONA

E d ic t o s

En virtud de lo dispuesto por el Juzga­
do de Primera Instancia número seis de 
ios de esta capital en expediente de ju­
risdicción voluntaria, que instruye a ins­
tancia de doña Pilar Lario Ruiz sobre 
declaración del fallecimiento de su espo­
so, don Salvador Lagrava Navarro, naci­
do en Barcelona, hijo de Salvador y de 
Pilar, que tuvo su última residencia en 
esta capital, de donde desapareció a fi­
nales del año 1938, se expide este edicto, 
por el que se da conocimiento de a exis­
tencia del expediente, a fin de que cuan­
tas personas puedan facilitar noticias de 
dicho presunto fallecido comparezcan an­
te el Juzgado a verificarlo.

Barcelona, 7 de julio de 1955.—El Se­
cretario, Antonio González.

3.386—A. J. Id 23-7-955

A nombre de doña Teresa Simo Do- 
menech, mayor de edad, casada y vecina 
de esta capital, domiciliada en la calle de 
Mayor de Sarria, núm. 139, segundo, se 
ha promovido ante el Juzgado de Pri­
mera Instancia número ocho de esta ca­
pital expediente sobre rectificación de 
nombre que se propone sea sustituido por 
el de María.

Lo que se publica a fin de que cuantos 
se crean con derecho a ello puedan for­
malizar su oposición dentro de los tres 
meses siguientes, conforme a lo prevenido 
en el artículo 71 del Reglamento de la 
Ley de Registro Civil, 

i Barcelona, treinta de junio de mil no­
vecientos cincuenta y cinco.—El Secreta­
rio. Cándido Mola,

7.702—A. J.

Acordado por el señor Juez de Pri­
mera Instancia número ocho, de esta 
capital, en expediente sobre declaración 
de ausencia de Antonio Balagué Rafel, 
nacido en Camarasa (Lérida) el 18 de 
octubre de 1912, hijo de Antonio y de 
Francisca, promovido por su esposa, la 
instante de este expediente doña Anto­
nia Vives Teresa, se publica este edicto 
anunciando la existencia de este proce­
dimiento a los efectos que determina el 
artículo 2.038 de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil.

Barcelona, 29 de abril de 1955.—El Se­
cretario, Cándido Mola.

3.229—A. J. y 2.a 23-7-1955

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de esta ciudad de Bar­
celona, en providencia de fecha Veinti­
nueve de abril actual, dictada en el ex­
pediente sobre adición de apellidos, pro­
movido a instancia de don José María 
Martínez Pujol, doña Blanca María San­
che Carriedo y la hija de ambos, doña 
Blanca Martínez Sánchez, por el presen­
te edicto, y en cumplimiento a lo que 
ordena el artículo setenta y uno del Re­
glamento para la ejecución de las Leyes 
de Matrimonio y Registro Civil, se hace 
público que los expresados señores en 
dicho expediente han solicitado se les 
autorice para usar el de Martínez-San- 
doval como primer auellido por don José 
María Martínez Pujol y por sus hijos, 
doña Blanca y don José María Martínez 
Sánchez, y e f  de Sánchez-Isla. como pri­
mer apellido, * por doña Blanca María

Sánchez Carriedo, y como segundo ape­
llido por sus hijos doña Blanca y don 
José María Martínez Sánchez, los cuales 
puedan ser usados para sí y sus descen­
dientes, remitiendo las resoluciones que 
recaigan a ios Registros Civiles de Ge­
rona. Granada. Oviedo y Zaragoza, para 
la debida anotación a! margen de la ins­
cripción de los respectivos nacimientos.

Y a fin de que puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado de Primera 
Instancia número dieciséis de Barcelona 
cuantas personas se crean con derecho a 
ello, dentro del término de tres meses, 
expido el presente edicto.

Barcelona, treinta de abril de mil no­
vecientos cincuenta y cinco.—El Secreta­
rio (ilegible*.

7.736-A. J.

LERIDA ,

A efectos legales se hace constar se 
tramita en el Juzgado de Primera Instan- • 
cia de Lérida expediente de declaración . 
desfallecimiento de Juan Serra Tipo, na­
tural y vecino de esta ciudad, d donde 
desapareció a principios de 1939.

Lérida, treinta de junio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.—El Secretario,' 
Benito Vicente.—Visto bueno: el Magistrá- 
do-Juez, Carmelo Quintana.

7.405—A. J. V 2.a 23-7-1955

LOGROÑO

E d ic t o

En los autos de juicio de quiebra del 
industrial de esta ciudad don Diodoro 
Melón García se ha señalado, para la 
celebración de la primera Junta general 
de acreedores, el día 17 de agosto próxi­
mo. a las once, en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, citándose por el 
presente a los acreedores descon v:dos 
o de domicilio ignorado a fin de que 
puedan comparecer con el titulo de ^ré­
dito.

Logroño. 11 de julio de 1955.—El Se­
cretario ( ilegible). — V.n B °, el Juez de 
Primera Instada (ilegible*.

7.764-A. J.

LUGO

S u b a s t a  p ú b l i c a -

Don Marcelino Alvarez Area. Magistra­
do, Juez de Primera Instancia de Lugo
y su partido.
Hago púbiico: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos por el proce­
dimiento del articulo 131 de la Ley Hi­
potecaria. instados por el Procurador don 
Alvaro Armas González, representando 
al señor Presidente de la Caja de Aho­
rros-Monte de Piedad de La Coruña, fu­
sionada con la de Lugo, contra don Bau­
tista López Vizcaíno, mayor de edad, sol­
tero. industrial y vecino de Lugo, Paso a 
Nivel, para la efectividad de un crédito
hipotecario por un total de ciento un

#mil doscientas cincuenta pesetas, cons­
tituido sobre las siguientes fincas:

1.a La situada en el lugar de Frías, 
término de la parroquia de Santiago, de 
esta ciudad de Lugo, procedente de la 
fincha denominada Agro de Abajo de
Atrás, de superficie esta porción de unos
ciento treinta y seis metros cuadrados, 
que linda- al Norte, con la carretera de 
Lugo a Castro Sur, con camino público; 
Oeste, finca de Enrique Graña. y al Este, 
de Mercedes Sbilán, y que hoy es con 
la finca que se describirá a continuación.

2.a En dicho lugar de Fríasr un te­
rreno procedente de la finca denomina- , 
da Agro de Abajo de Atrás, que tiene -en 
su frente ocho metros y veinticinco cen­
tímetros por nueve mriros y setenta y 
cinco centímetros a su espalda, y dieci­
séis metros y cincuenta centímetros de 
fondo. lo que hace una superficie de cien­
to sesenta y un metros cuadrados aproxi­
madamente ; que linda: al frente, aire
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Norte, con la carretera de Lugo a Cas­
tro; espalda o Sur, camino vecinal: dere­
cha, entrando, aire Oeste, con la finca 
descrita anteriormente, e izquierda, aire 
Este, parcela de doña Visitación Soilán 
Carreira.

Dichas fincas las adquirió por compra 
en 19 de enero de 1946 a doña María 
Mouriz Varela ante el Notario de Lugo 
don Francisco Alonso Rey.

A instancia de la parte actora. por 
providencia de esta fecha, se acordó sa­
car dichas fincas a pública licitación, 
para lo que se señala el día treinta y 
uno de agosto próximo en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, a las doce ho­
ras. fijándose edictos en los sitios de 
costumbre y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Lugo» y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, haciéndose sa­
ber a los posibles licitadores que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar, en la Mesa del Juzgado o es­
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de subasta: que éste 
se fijó en ciento cincuenta mil pesetas 
y que no se admitirá postura alguna que 
no lo cubra: que los autos y la certi­
ficación del Registro de la Propiedad 
se hallan en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y demás que la Ley deter­
mina.

D&do en Lugo a once £e julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez, 
Marcelino Alvarez Area. — El Secretario 
(ilegible).

7.831—A. J.

MALAGA

A virtud de lo acordado, por providen­
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número tres 
de Málaga, en autos de procedimiento 
judicial sumario reglado por el artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a 
instancia de don Francisco Villalobos 
Medina, contra don Domingo Cárdenas 
Pascual, se saca, a pública subasta, por 
primera vez. el siguiente inmueble, espe­
cialmente hipotecado:

'«Suerte de tierra procedente del deno­
minado «Cortijo Alto de Corazones», si­
tuada en el partido de Sierra del Codo, 
del término municipal de Antequera, con 
una superficie de setenta y siete fanegas 
y media, equivalentes a cuarenta y seis 
hectáreas setenta y nueve áreas y cuaren­
ta y cinco centiáreas; lindan: por el Nor­
te, con tierras de José Silva Gómez y de 
José IVJolina Gómez; por el Sur, con tie­
rras de la finca principal y con el «Cor­
tijo de Pedregales Altos»: por el Este, 
con la misma finca principal y con tie­
rras del «Cortijo de Realengo», y ñor el 
Oeste, con tierras del llamado «Cortijo 
Alto». Dentro de su perímetro radica una 
casa de labor de dos plantas.»

Expresado acto tendrá lugar en la Sa­
la Audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo del Palacio de Justicia, ave­
nida del Generalísimo, 25. el día 23 de 
agosto próximo, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

a) Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de trescientas mil pesetas, que 
es la fijada en la escritura de constitu­
ción de hiooteca, y po se admitirá pos­
tura inferior ai mismo.

b) Es condición indispensable que to­
dos los postores, sin excepción, salvo el 
actor han de consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci­
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo del tipo fijado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos ni podrán 
tomar parte en la misma.

c) Los autos y la certificación del Re­

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta­
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, apareciendo de 
esta última que se ha notificado la exis­
tencia del procedimiento a don Juan Agui­
lar Sánchez, a favor del cual y con rela­
ción a la finca hipotecada, en virtud de 
retracto, resulta practicado en el Regis­
tro de la Propiedad el asiento de presen­
tación número 722, folio 115, del libro 
57 del Diario, y anteriormente bajo los 
asientos del mismo libro, 515 y 394. y el 
asiento 854 del propio libro, como conse­
cuencia del recurso gubernativo contra 
calificación de la escritura de 23 de abril 
del año último, autorizada por el Nota­
rio don Rafael García Repáraz, según 
mandamiento que produjo este último 
asiento.

d) Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
a c t o r  continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Y  para su inserción en los periódicos 
oficiales, con el visto bueno del señor 
Juez, expido el presente en Málaga a 
30 de junio de 1955.—El Secretario, Mi­
guel Orellana.—V.° B.°: El Juez# Miguel 
Cruz Cuenca.

7.759—A. J.

SEVILLA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos de 
esta capital, en providencia dictada en el 
día de hoy en los autos procedimiento 
judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
que se siguen en este Juzgado a instancia 
de don Antonio Gómez y Díaz Pescuezo 
contra doña Dominga, conocida por doña 
Dominica Fernández y García de la Villa; 
don Francisco, don Domingo, doña Rosa­
rio, don Juan y don Manuel Abascal Fer­
nández; la doña Rosario, asistida de su 
marido don Manuel Domínguez Secanes, 
para hacer efectivo un crédito hipoteca­
rio; por medio del presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento que sirvió de 
tipo para la primera, de la finca especial­
mente hipotecada, que se describe en la 
forma siguiente:
. «Un chalet, sito en esta ciudad, en la 
avenida de la Borbolla, marcado con el nú­
mero diez, hoy sesenta y tres, denominado 
«Villa X »; la forma del solar es la rec­
tangular. Tiene una fachada de doce 
metros ochenta centímetros, y el área 
asciende a cuatrocientos veintidós metros 
diez centímetros cuadrados. Linda: por la 
izquierda, entrando, con la finca marcada 
con el número nueve, hoy sesenta y uno 
de la avenida de la Borbolla y denomina­
da Nuestra Señora de Velvanuz; por el 
fondo, con la casa calle Felipe II, nú­
mero dos, y por la derecha, con chalet 
número once, hoy setenta y cinco de la 
avenida de la Borbolla, propio de don 
Antonio Lemus y Malo de Molina: una 
verja limita a la finca y forma la facha­
da a la repetida avenida. La casa pro­
piamente dicha está situada en el inte­
rior del solar, a diez metros de la línea 
de fachada, y / adosada al muro media­
nería con el chalet de Nuestra Señora 
de Velvanuz; ocupa la construcción un 
espacio rectangular que tiene una facha­
da principal y otra posterior de nueve 
metros ochenta centímetros y una facha­
da lateral de catorce metros cincuenta 
centímetros, o sea una superficie de cien­
to cuarenta y dos metros diez centíme­
tros cuadrados. Se compone la casa de 
piso bajo, situado. sobre un basamento 
de gran elevación y piso principal. La 
construcción se compone de tres crujías

paralelas entre sí, y la distribución con° 
siste en la situación interior de la esca­
lera y las habitaciones en hueco a las 
tres fachadas. El piso bajo contiene ves­
tíbulo, sala/ comedor, dos dormitorios, 
cocina, pasillo y retrete. El piso princi­
pal afecta una disposición análoga y se 
destina para departamento de dormito­
rios, y termina la casa con una extensa 
azotea que contiene dependencias o ser­
vicios. La construcción está hecha de ex­
celentes materiales, obra esmerada y sen­
cillos elementos de ornamentación, ha­
biendo el ladrillo, el hierro forjado y la 
cerámica.» Valorada en la escritura de 
constitución de hipoteca, a los efectos de 
subasta, en la cantidad de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas.

Y  para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle Almiran­
te Apodaca, número dos, se ha señalado 
el día treinta de agosto próximo y hora 
de las doce de su mañana, bajo las con­
diciones siguientes:

Primera—Que para tomar parte en .la  
subasta deberán consignar previamente 
los, licitadores, en la Mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me­
nos, al diez por ciento efectivo del tipo 
de la presente subasta, sin cuyo requisi­
to no podrán ser admitidos.

Segunda. — Que dichas consignaciones 
se devolverán acto continuo a sus respec­
tivos dueños, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía de su obigación 
y. en su caso, como parte del precio del 
remate.

Tercera. — Que, como queda dicho, la 
presente subasta sale con la rebaja del 
veinticinco por ciento que sirvió de tipo 
para la primera, o sea por la suma de 
trescientas treinta y siete mil quinientas 
pesetas.

Cuarto.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla cuarta del artículo 131 de la vigente 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría los días y horas hábiles an­
teriores al de la fecha de la subasta, 
para que puedan ser examinados por to­
dos los licitadores, quienes se entenderá 
que aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio­
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las respon­
sabilidades de los mismos, sin que pue­
da destinarse a su extinción al precio 
del remate.

Sevilla, seis de julio de mil novecien­
tos cincuenta y cinco.— El Secretario, 
M. Priego. ,

7.634-A. J.

ALMODOVAR DEL CAMPO 

E dicto

Don Ricardo Alvarez Abundancia, Juez de 
Primera Instancia de Almodóvar del 
Campo y su partido.

Por el presente, que se expide en mé­
rito de los autos de proceso cognitorio or­
dinario de menor cuantía, que se trami­
tan en este Juzgado, sobre redención de 
un censo enfitéutico que grava el quinto 
«Trampas», del término municipal de Vi­
llanueva de San Carlos, y pago al titular 
del dominio directo del mismo de quince 
mil seiscientas pesetas como precio de ca­
pitalización, dos mil seiscientas pesetas 
or las cinco últimas anualidades de la 

pensión, vencidas y no pagadas, y otras 
quinientas veinte pesetas, en concepto de 
anualidad adelantada a su vencimiento, 
como condición legal para la redención, 
o bien la consignación de tales cantida­
des en la Caja General de Depósitos, a 
disposición de quien en su día haya lu­
gar; cuantía, dieciocho mil setecientos
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veinte pesetas; promovidos tales autos 
por el Procurador don Félix Martin del 
Burgo Espinosa, en nombre y representa­
ción del Ayuntamiento de Villanueva cíe 
San Carlos y Hermandad Sindical de La­
bradores y Ganaderos de Villanueva de 
San Carlos, contra don José María de Un 
Barcenas y Tomás, titular del dominio di 
recto del referido censo, según el Registr» 
de la Propiedad, cuyo domicilio se deseo 
ne, ignorándose si en la actualidad viví 
v en el caso de haber fallecido, contra su* 
herederos o causahabientes, y en virtw 
de lo acordado en providencia de esta fe 
cha, admitiendo a trámite la expresad;’ 
demanda y documentos con la misma pre 
sentados, se confiere traslado y emplazs* 
por medio de este edicto a los demanda 
tíos referidos, de domicilio desconocido, 
tíon José María Bárcenas y Tomás y a 
sus herederos o causahabientes, caso de 
haber aquél fallecido, para que en el.tér­
mino de nueve días hábiles comparezcan 
en el expresado juicio en forma legal, con 
apercibimiento de que si no lo verifican 
serán declarados en rebeldía, dándose por 
contestada la * demanda y siguiendo los 
autos su curso, parándoles los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho; se les 
hace saber, al mismo tiempo, que las co­
pias simples de la demanda y documentos 
presentados, les serán entregadas oportu­
namente, si compareciesen.

Dado en Almodóvar del Campo a cua­
tro de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez de Primera Instancia, 
Ricardo Alvarez.-Ei Secretario, Modesto 
S Campo

7.686-A. J.
BETANZOS

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Betunaos, a efectos del artículo 2.042 de 
la Lev de Enjuiciamiento Civil, hace pú­
blica ' la existencia, 'e incoación de expe­
diente’ de declaración de fallecimiento de 
José Antonio Patino Caseiras, de setenta 
aíios, hijo de Manuel y Manuela, soltero 
natural y vecino de Bergondo. de donde 
se ausentó para Buenos Aires hace cin­
cuenta anos, careciéndose de noticias e 
ignorándose su paradero desde 1917.

Dado en Betanzos a 11 de Julio de 1955. 
El Juez de Primera Instancia, accidental, 
Guillermo Nodar.—El Secretario. P, S., 
Ramón Isasi.

7.742—A. J.
J A T I  V A 

Edicto

Por el presente, en virtud de lo acor­
dado por el señor Juez de Primera Ins­
tancia de este partido, en providencia 
de esta fecha dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia del 
Banco de España, sucursal de esta pla­
za, contra don Francisco Vilar Vilar, pa­
ra hacer efectivo un crédito hipotecario, 
por medio del presente se anuncia la ven­
ta en púbica subasta, por tercera vez y 
término de veinte días, sin sujeción a 
tipo, de los bienes inmuebles y maqui­
naria especialmente hipotecados, y que 
se describen en la forma siguiente:

t.rt Una fábrica de azulejos, sobre una 
superficie de ochenta y cinco mil palmos 
cuadrados, equivalentes a cuatro mil 
trescientos cincuenta y ocho metros no­
venta y siete decímetros cuadrados, upro* 
xirnadámente, situada en la ciudad de 
Manises, calle Deis Obradors, señalada 
con el número siete de la manzana trein­
ta, constituida por los siguientes edifi­
cios: Una depósito de tierra con subte­
rráneo de un metro cincuenta centíme­
tros de profundidad, con una altura de 
siete metros, ocupando la superficie de 
ciento treinta metros cuadrados; dos na- 
yts para el almacén de géneros especia­

les, acondicionadas con estanterías, ocu­
pando cuarenta y dos metros cuadrados 
de superficie; una nave para depósito de 
hidratar tierra y triturador, ocupando 
cincuenta y dos metros cuadrados de su­
perficie; una nave de depósito de tierra 
húmeda de treinta y tres metros cua­
drados de superficie; una sala para la 
sección de timbres, ocupando ciento diez 
metros cuadrados de superficie; una na­
ve para secado lento de azulejos crudos, 
acondicionada c o n estantes, ocupando 
una superficie de doscientos cincuenta 
metros cuadrados; un departamento pa­
ra molturación y refino de barniz, ocu­
pando cuarenta y dos metros cuadrados; 
una nave para la sección de barnizado­
ras, de ciento diez metros cuadrados de 
superficie; tres hornos de cocer azulejos, 
de cincuenta metros cúbicos cada uno, 
ocupando doscientos metros cuadrados 
de superficie; una nave destiñada a le­
ñera, con una superficie de doscientos 
cincuenta metros cuadrados; un cuarto 
para depósito de armas, drogas y meta­
les, de cien metros cuadrados de super­
ficie; tres naves destinadas a almacén, 
entre las que está emplazado un homo 
de paraje, de dieciocho metros cuadra­
dos, ocupando una superficie de cuatro­
cientos cuarenta metros cuadrados; una 
nave-almacén supletoria, de sesenta y 
seis metros cuadrados; un horno de cal­
cinar, de doce metros cúbicos, ocupando 
nueve metros cuadrados; un departa^ 
mentó para rectificar y esmerilar azule­
jos finos, de veinticinco metrqs cuadra­
dos ; todas las edificaciones anteriores 
forman la planta baja de un edificio to­
tal, en cuyo segundo piso se encuentran 
una nave para secado rápido de azulejos, 
una sala dedicada a pintador y otra na­
ve para envases y embalaje, y el total 
edificio, constituido por expresada plan­
ta baja y piso alto y techado de teja del 
país, se abre o alza alrededor de un pa- 
tío central descubierto de mil doscientos 
setenta metros cuadrados de área, y el 
resto de la superficie de la finca total, 
o sean mil doscientos veintiocho metros 
noventa y siete centímetros cuadrados, 
rodea al edificio para su ensanche y ser­
vicios de acarreo, carga, descarga y de­
pósito de residuos, y el todo constituye 
una sola finca, que linda: por su dere­
cha, entrando, fábrica de José Esteve 
Pastor; izquierda, la de los herederos de 
Rita Campos; espalda, acequia Deis Al- 
cabóns, hoy la finca siguiente, y por su 
frente, la calle de su situación, y me­
diante ella, de Salvador Diez. En la fá­
brica de azulejos descrita se halla ins­
talada para su explotación la maquina­
ria siguiente: Un triturador completo, 
dos timbres eléctricos para azulejos, un 
timbre grande de propulsión a mano pa­
ra azulejos, un timbre pequeño propul­
sión a mano para azulejos, un tamiza­
dor para tierra húmeda, un bombo de 
refino y aparato triturador, un compre­
sor, un aparato de esmerilar,' un motor 
de veinte HP., dos motores de diez HP., 
un motor de siete HP. y un motor de chi­
co HP.

2.° Dos hanegadas, poco más o me­
nos, o dieciséis áreas setenta y dos cen- 
tiáreas, antes de tierra huerta, hoy solar 
para edificar, sito en término de Mani­
ses. partida del Barranco, hoy casco de 
dicha ciudad de Manises, partida expre­
sada. Lindante: Norte o derecha, en­
trando, fábrica de Félix Vidal; Oeste 
o frente, tierras de herederos de Barto­
lomé Borras; izquierda o espalda, del 
Marqués de Cárcer.

3.° Una casa situada en el poblado 
de Manises, calle de Buenavista, hoy de 
Rafael Valls, señalada con el número 
veintiuno, de la manzana doce, compues­
ta de planta baja, corral, cocina, dos 
cuartos dormitorios y otros departamen­
tos, cuya extensión no consta en el títu­
lo, y es de doscientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados. Lindante: Derecha, 
entrando, otra de doña Joséfa Vilar

Huerta; izquierda, la de Bautista David, 
y espaldas, la de Félix Escobar.

4.° Una casa en la ciudad de Mani­
ses, calle del Arzobispo Soler, antes Pue­
bla, número treinta y'cuatro, de la man­
zana dieciséis. Se compone de planta ba­
ja con varios departamentos, corral y 
piso alto; ocupa uña superficie de vein­
tisiete metros cuadrados, y linda: De­
recha, entrando, la de Marcelino G otet: 
izquierda, de Félix Escobar, y fondo. 
Francisco Vilar Martínez.

Y para su remate, que tendrá lugar el 
día seis de septiembre próximo, a sus 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex­
tinción el precio del remate.

2.a Que de conformidad con lo dis­
puesto en la regla duodécima de dicha 
artículo, para esta tercera subasta no 
existe sujeción de tipo.

3.a Que en el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 
octava, y si no las acepta no le será 
admitida la proposición.

4.a Se guardará para esta terrera su­
basta lo dispuesto por la regla duodéci­
ma del referido artículo 131. de la Lev 
Hipotecaria.

Dado en Játiva a primero de julio 
mil novecientos cincuenta y cinco. — KH 
Juez, José de la Oliva.—El Subsecretario. 
A. Escribano.

7.760-A. J.

J U Z G A D O S  D E  P A Z

MONTEMAYOR (CORDOBA)
E dicto

Ordenado por la Superioridad, se proce­
de en este Juzgado de Paz a un expurgo 
de todos aquellos procedimientos que, con 
arreglo a las Leyes civiles, penales o dis­
posiciones dq orden administrativo, se 
han incoado con anterioridad al día 1 de 
'enero de 1923, se hace público para que, 
durante el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de este edicto, se pue­
dan formular reclamaciones.

Montemayor, 15 de julio de 1955. — El 
Juez de Paz, G. Carmona.

3.426—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibímiento do ser declarados re­
beldes y  de incurrir en las demás res­
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex- 
presan en el plazo que se les fija a con­
tar desde el día de la publicación del 
anuncio de este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se seíiala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
dolida Judicial procedan a la busca, cap­
tura y conducción de aquéllos, ponién­
dolas a disposición de dicho Juez o Tri­
bunal, con arreglo a los artículos corres­
pondientes de la T.eu de Enjuiciamiento 
C'rim i nal.

J u z g a d o s  C i v i l e s

JAR ASTA MORENO, Ramón; de trein­
ta y un años, hijo de Ramón y de Ara- 
celi, soltero, natural y vecino de Málaga, 
calle de Alvarez, 8, Agente de Seguros. 
(74721;

SANCHEZ RODRIGUEZ, José; de vein­
tinueve años, hijo de Angel y de Anto­
nia, natural de Salamanca y vecino de 
Madrid, calle Canillas, 8 ó 12( Ventar)
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HERRERA CRESPO, Fidel; de diecisie­
te  años, h ijo de Angel y de María, natu­
ral de León y vecino de Madrid, calle  
Canillas, S ó 12 (V entas); procesados am­
bos en sumario 40 de 1954. por hurto, 
19945), *y

ESTEBAN CAMBRONERA, Paulino: de 
treinta  y un años, casado, hojalatero, 
hijo de Angel y de María.' natural de 
Brúñete y vecino de Madrid, chozas de 
Francisco Ortega: procesado en sum ario  
núm ero 102 de 1951. por robo.— C11706>,

Comparecerán dentro del térm ino de 
diez d ías ante el Juzgado de Instrucción  
de Cebreros.

MUÑOZ SAN PABLO. Juan: de cua­
renta y  un  años, soltero, jornalero, natu­
ral de Burgo de Osma. h ijo de Víctor y 
Julia y vecino de Madrid; procesado en 
sum ario 427 de 1947, por estafa;

PEREZ ARENAS. Francisco; casado, 
industrial y vecino de Madrid; procesado 
en sumario 485 de 1950. por estafa:

NAVARRO MAGAÑA, Roque; de vein­
tiún años, soltero, electricista, natural y  
vecino de Puente de Vallecas; procesado 
en sumario 303 de 1951. por hurto;

NAVAS TABOADA, Juan Natalio; de 
cuarenta y cuatro años, casado, jornale­
ro; natural de Casas de Don Pedro (B a­
dajoz), h ijo de Lorenzo y de Francisca  
y vecino de Madrid; procesado en sum a­
rio 47 de 1954, por estafa;

LERMA RIAL. Manuel; chófer, vecino  
de Madrid, dom iciliado últim am ente en  
ca lle  de las Aguas. 1; procesado en  su ­
m ario 353 de 1954, por ihiprudencia;

DERRIEN, Jeannine: de veintiún años, 
soltera, natural de N antes (Francia), h ija  
de Lucien y de M arguerite; procesada en  
sum ario 11 de 1955, por am ancebam iento;

TOLEDO QRTA, Manuel; de cuarenta  
y ocho años, casado, del comercio, natu­
ral de Caras, hijo de M anuel y  de Vida- 
lina; procesado en sumario 11 de 1955. 
por am ancebam iento;

MOLINA JIMENEZ, Carmen; casada, 
natural de Granada, h ija  de M anuel y  
de Estrella; procesada en sum ario 75 de  
1955, por estafa y uso público de nom bre  
supuesto;

CUEVAS GARCIA, Julio; de treinta  
añós. soltero, periodista, natural de Ar- 
m illa (G ranada), hijo de Julio y de Jo­
sefa. vecino de Madrid, Lista, 67; proce­
sado en sum ario 75 de 1955, por estafa;

VISO SERRANO, Bienvenido; casado, 
vendedor,1 natural de Almadén, y que dijo 
habitar en Alicante; procesado en sum a­
rio 64 de 1950. por hurto;

CARDONA RODRIGUEZ, M anuel; de  
cuarenta años, casado, m ecánico, natural 
de Alcudia de Guadalix, vecino de Vicál- 
varo; procesado en sumario 22 de 1953. 
por • robo.

Comparecerán, dentro del plazo legal, 
ante el Juzgado de Instrucción núm ero 19 
de Madrid, con el fin de ser reducidas 
a  prisión.— (6.127).

TORREDEFLOT VILA. Dom ingo; h i­
jo de Juan y de Concepción, de cincuen­
ta y tres anos, natural y vecino de Bar­
celona, casado, del comercio; procesado 
por falsedad en causa 379 de 1953.—
(2034);

MORAGAS VALDERDE, Jesús y hijo de 
Jesús y de Amparo, de cuarenta años, 
naturai de B olaños de Calatrava, solte­
ro, intérprete, vecino ue B arcelona; pro­

cesado por hurto en  causa 572 de 1947.—
(2035).

Comparecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 11 

¡ de Barcelona.

FRAILE SANTIN, Antonio; de. trein­
ta  y  tres añoé, h ijo de José y de M anue­
la, viudo, natural de Burdeos (Francia), 
electricista, vecino de Santurce; proce­
sado por robo en causa 555 de 1953.— 
(2044);

MARTINEZ MASON, José María; de 
veintiún años, h ijo  de G erm án y  de Jo­
sefa, soltero, natural y vecino de Sestao  
(Vizcaya), ajustador; procesado por hur­
to en causa 228 de 1953.— (2045);

SASIAIN ITURBE. José Manuel; de 
cuarenta y nueve años h ijo  de Ignacio  
y de Antonia, casa d a  natural de Tolo- 
sa (Guipúzcoa) y vecino de Bilbao: pro­
cesado por hurto en causa 484 de 1951. 
(2046);

CEREIJO CAPILLA. Cándido; de vein­
tiocho años, h ijo  de Jesús y  de Carmen, 
soltero, natural de Navalcarnero, electri­
cista; vecino de Bilbao: procesado por 
hurto en causa 501 de 1952.— (2047):

HERRANZ VIDARTE, Jesús: de vein­
ticuatro años, hijo de Cecilio y de Ma­
ría, soltero, natural y vecino de Sestao  
(V izcaya), jornalero procesado por hur­
to en causa 51 de 1953.— (2049):

MILLAN BARRIO, Santiago; de vein­
te años, h ijo  de José y de María, solte­
ro, natural y vecino de Bilbao, pintor; 
procesado por estafa en causa 189 de 1953, 
(2050): N

GALINDO ALGARIN, Inocencio; de  
sesenta y nueve años, h ijo  de Antonio y  
de Carmen, casado, natural de Parada, 
vendedor, vecino de Madrid; procesad© 
por estafa en causa 570 de 1951.— (2051):

ALDAZABAL MARIÑAS, Enrique; de 
dieciocho anos, hijo de Enrique y de 
Elena, soltero, natural de Santander y  
vecino de Bilbao, caldererp; procesado 
por robo en causa 74 de 1952.— (2052);

FUENTES SORDO. Jesús: de trein ta  
y dos años, h ijo  de Rosa Fuentes, soltero, 
natural de Oviedo, jornalero, vecino de 
Gijón; procesado por hurto en causa 226 
de 1953.— (2053):

MATO AROCA, Julia; de treinta y un  
años, hija de José y  de Dolores, casada, 
natural de Madrid, sus labores vecina ele 
Barcelona procesada por hurto en causa 
299 de 1951.— (2054).

Comparecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm e­
ro 4 de Bilbao.

JIMENEZ ARRIETA (o ABADIANO), 
Antonio (a) «El Ciego»; de unos treinta  
años, am bulante, h ijo  de Antonio y de 
M icaela; procesado por robo en causa 65 
de 1954.— (2061):

SANCHO ALVAREZ. Benito; de vein­
ticinco años, hijo de Enrique y  de Car­
men, natural de U tié i (V alencia), veci7 
no de Lodosa, quincallero; procesado por
hurto en causa 83 de 1954.— (2062);

SANCHO ALVAREZ, Eenito; de vein­
tiocho años, natural de U tiel (V alencia), 
hijo de Enrique y de Carmen, soltero, 
quincallero procesado por hurtos en cau­
sa 63 de 1954.— (2063).

Comparecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Es- 
tella .

SANCHEZ RUBIO, M anuel; procesado  
por robo en causa 159 de 1952.— (2065 
y 66);

GARCIA VELAZQUEZ. José (a) «Ve- 
lázquez»; de diecinueve años, soltero, h i­
jo de José y de Mercedes, natural de 
Porcuna (Jaén), vecino de Madrid. Ca­
ra banchel: procesado por robo en causa  
71 de 1953.— (2067).

Comparecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ge- 
tafe.

MARTINEZ RUZ. Prim itiva: de trein­
ta y tres años, hijo de Cayetano y de 
Concepción, sirvienta, soltera, natural de 
Charches. vecina de Granada; procevsa- 
da por hurto en causa 157.— (2068);

MORAN, Antonio: camarero, vecino de 
Sevilla; procesado por hurto en causa  
229 de 1954.— (2069):

LOPEZ ROJAS. Nicolás; de veintinue­
ve años, h ijo de Nicolás y de Josefa, 
peón, soltero, natural de Algarinejo, ve­
cino de Granada; procesado por hurtos 
en causa 470 de 1952.— (2070 •;

MARTINEZ RODRIGUEZ, A n t o n i o  
(a) «Alegrías»; vecino de Barcelona; pro­
cesado por hurto en causa 191 de 1946.— 
(2071>.

Comparecerán en térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Granada.

TEJADA SANJUAN. Eduardo; natural 
de Málaga, casado, contable, de cuaren­
ta y cinco años, hijo de Policarpo y de 
Melchora. vecino de Barcelona: procesa­
do por falsedad y estafa  en causa 183 
de 1952; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú­
mero 10 de Barcelona.— (2033).

GOMEZ MASIP. Antonio; de veinti­
cuatro años, hijo de M iguel y de M ag­
dalena, natural de Barcelona, soltero, 
lam pista: procesado por hurto en sum a­
rio 189 de 1954; com parecerá en térm ino  
de seis días ante  el Juzgado de Instruc­
ción número 16 de Barcelona:— (2040).

MARTIN MARTIN, Luciano: de vein­
tisiete años, hijo de Luciano y de Em i­
lia, casado, empleado, natural de Valla- 
dolid y vecino de Barcelona; procesado  
por usurpación de funciones y estafa en 
causa 40 de 1949: comparecerá en té iin i-  
no de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción de Berga.—2042).

BORJA JIMENEZ, Aquilino (a) «Juan  
el Moro»; estatura baja, moreno; proce­
sado por estafa en sum ario 51 de 1955: 
comparecerá en térm ino de diez días a n ­
te el Juzgado de Instrucción número 1 
de Bilbao.

ROMAS ESCRIBANO, Basilio; hijo de 
M anuela, naturai y vecino de Piedrabue- 
na. hojalatero: procesado por hurto en 
causa 327 de 1951: comparecerá en tér­
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ciudad Real.— (2056).

RUBIO HERNANDEZ, 'Gregorio; h ijo  
de Tom ás y de Felisa, de treinta años, 
natural de Villabuena (Soria), vecino de 
Mora la Nueva, soltero, ferroviario, con  
instrucción; procesado por tenencia de 
ganzúas en sum ario 5 de 1955; com pare­
cerá en térm ino de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción de Falset.— (2064).

ARMENTEROS MORALES. Antonio; 
casado, transportista, natural de Daim iel, 
vecino de Barcelona; procesado por apro­
piación indebida en ca*sa 205 de 1952; 
com parecerá en térm ino de diez dias  
ante el Juzgado de Instrucción núm ero $  
de Madrid.*— ( M ) .


